
Año de 1884. 

OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La» leyes, o r i n e s y anuncios qu« hayan «le Insertarse en 
los BottTisEsonceALr> s e han dé mutilar al Jefe Político r*s-
pectiTo, p.ir cuyo coníaclo se pasarán á los Editores de los 
uenciotiuoo» periódicos. 

{Retí orden de 6 de Abril ie 1839.) 

«« pnlille» foilot IUM «lina, excepto I O N domingo*. 

Rn esta capital, llevado i domicilio, a«SO pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella 3<S0 al mes; 8 al trimestre; i » al semestre, y at 'SO por un año. 

Se admiten snscriciones en Madrid, «n la Administración del B Q L C T I S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del uenpo do abono en sillo» 

Usdiaposidone. de las Autoridades, excepto la» que s«aa 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán ottcialm ,V To
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma»; pero los de Interé. particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción, 

Parte oficial. 
P R E S I I E Í J C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real familia 
sontinuan en esta Corte sin novedad en 
su importante! salud. 

Gobierno civil . 
/Sección de Fomn'.o.—Ferrocarriles. 

Debieudo precederse á la expropia
ción de uuos terrenos de la propiedad de 
U Sociedad de seguros contra la vida, ti
tulada La Peninsular, sitos en termino 
municipal de esta Corte, nara la copa-
truccion <iel terrocarru ae Madrid 6 Ar-
ganda, y en cumplimiento de lo precep
tuado en la ley de 10 de Enero do 1879, 
sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, se avisa por medio del 
presente anuncio, á la sindicatura del 
concurso de dicha Sociedad, para que 
en el plazo de ocho dias hága la desig
nación del perito que ha de representarla 
en las operaciones de medición y ta9a- | 
ción de dichos terrenos, en la inteligen
cia de que si dejan transcurrir dicho plazo 
sin hacerlo, ó el designado no reúne las 
condiciones exigidas, se entenderá que 
aceptan y se couforraan con el que repre
sente los intereses de la Compañía de 
Madrid á Arganda, que solicita la expro
piación. 

Madrid 19 de Mayo de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 
En virtud de lo dispuesto por la Di

lección general de Obras públicas, en 7 
de Abril último, he señalado el día 18 
de Junio próximo, y hora de la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de los kilómetros 
W al 70 i!e la carretera de primer orden 
de Madrid á Francia por Irún, por el im
porte de su presupuesto de contrata de 
14.390 pesetas 58 céntimos. , 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidcs por la instrucción de 18 
•le Marzo de 18o2, eu Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia; hallán
dose en dicho punto de «manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto 
reformado y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
Phogoscerrados, en papel selladodela cla-
*i undécima, arreglándose exactamente 
* l adjunto modelo, y la"cantidad que ha 

consignarse previamente como garan-
7 a para tomar parte en la subasta, será 
°j°144pesetas en diuer > defectos de la Deu-

pública, al tipo que les está asignado 
í ^ r l a s respectivas disposiciones vigentes; 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.00U pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen do 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Mayo de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 
D. N . N., vecino de , enterado 

del anunció publicado con fecha 16 de 
Mayo último, y de las condiciones y rc-
nntai»m,m |ii - iii t a i i . . i ' • M l - „ " 

ción en pública subasta do los acopios 
de reparación do los kilómetros 64 al 70 
de la carretera de primer ordou do Ma
drid á Francia po- Irún, se compromete 
á tomar á eu cargo esto servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y coudicionos, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga; 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no se exprese la canti
dad en letra por pesetas y céntimos.) 

(Fecha y Ur ina del proponente.) 

Diputación provincial . 
Acta de ¡a sesión de 12 ds Abril 1884. 

PRESIDENCIA DEL'SR. MORENO BENÍTEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Briones.—Casuso.— Cem-

borain y España.— Chávarri.— Fernán
dez Gómez.—Fernáudez Pérez deSoto.— 
García Lomas.—Gil Domínguez.—Guar-
damino.—Hernández Prieta.—Leugo.— 
Nárbóu.— Oriol.—Peláez Vera.— Peña 
Villarejo.—Rojas.— Romero Gilsanz.— 
Sáinz.— Sánchez Blanco.— Sevillano.— 
Valiño.—Villalón.—Gullóu (Secretario).— 
Presilla (Secretario). 

Se .abre la sesión á las tres y cuarto de 
la tarde, se da lectura del acta de la an
terior y queda aprobada. 

Se dá cuenta de! despacho ordinario, 
y la Diputación queda enterada de que 
el Sr. Mejía uo puede asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Dar las gracias á la familia del señor 
Sánchez Merino, por los ejemplares de la 
biografía que de dicho señor ha remitido 
y repartirlos entre los señores Diputados. 

Dar las gracias á la Sociedad Espa
ñola de Higiene por los ejemplares que 
de las conclusioues aprobadas por la 
misma sobre el tema «Beueñceucia domi
ciliaria,» se ha servido remitir. 

Se entra en la orden del día, dando 
lectura á la Memoria y proyecto de pre

supuesto de gastos é iugresos para el 
año económico de 1884-85, que quedó 
sobre la mesa en la sesión del miércoles, 
y dice así : 

«Excmo.Sr.: La Comisión de Hacienda 
cumple el deber que el Reglamento le 
impone, presentando á la aprobación de 
V. E. el proyecto de presupuesto para el 
próximo año económico de 1884-85, des
pués de oir y atender en todo cuanto le 
ha sido posible, el ilustrado dictamen de 
las demás Comisiones. 

Ante todo, y para realizar con acierto 
su trabajo, se ha hecho cargo de los re
cursos ordinarios con que se cuenta para 
a tenderá las imperiosas necesidades que 
sobre la provincia pesan; ha tenido muy 
presente la situación económica por que 
los pueblos vienen atravesando, y se ha 
inspirado, como no podía menos,, eft el 
¿lonad''» :i los'Srea. Diputados las medidas 
de rigor, las Comisiones de apremio, que 
con más frecuencia de la quo deseara y 
con verdadera pena ha tenido quo 
emplear la Ordenación de pagos para 
realizar los cupos que á la mayoría de los 
Ayuntamientos ha correspondido on el re
parto girado para cubrir las obligaciones 
iiol presupuesto provincial. 

El criterio que á la Comisión anima 
cu la redación de este trabajo, es el de 
que el despilfarro en los gastos es de fu
nestas consecuencias, al par que nunca 
son excesivos, cuando los reclaman ser
vicios necesarios; y que si es legítima la 
imposición de sacrificios á los pueblos y 
á los contribuyentes para atender á las 
obligaciones que sobrelaproviucia pesan, 
siempre que esas obligaciones respondan 
á gastos reproductivos ó de reconocida 
uti.idad común, sería una injusticia ma-
ni lies ta é inexplicable si recargásemos el 
reparto meramente para servir intereses 
individuales, por más respetables y aten
dibles que fuesen. 

Por ello, con propósito inquebrantable 
v de completa unanimidad, á pesar de 
los compromisos personales que cada uno 
tiene, propone á la Diputación se sirva 
desestimar toda petición de aumento de 
sueldo que en esta ocasión se le presente, 
porque una sola que atendiese abriría la 
puerta á muchas otras, y entonces se di
ría de la Diputac ón, cou sobrado iunda-
meuío, que apeuas ha visto un tanto nor
malizada su situación económica, eu vez 
atender ante todo al mejoramiento de sos 
servicios, algunos bien necesitados de 
ello, en vez de cuidar con preferencia del 
pago de lo que aún adeuda á acreedo
res bien antiguos, en vez de ocupar
se cu el desarrollo de las obras públi
cas y de las vías de comunicación, em
plea sus recursos en el aumento de 
sueldos á sus empleados, que si bien al
gunos podráu estar peor dotados que los 
de otras dependencias, basta hojear los 
presupuesto del último decenio, para con
vencerse de lo mejorada que se halla su 
situación, y basta tener en cuenta las 
aspiraciones que despierta cada vacante, 

para comprender que no son absoluta
mente necesarios tales aumentos. 

Y conste, que al establecer esta reg la 
genera], la Comisión do Hacienda no deja 
de comprender i j u e hay funcionarios ce
losísimos eu la provincia, merecedores 
de una recompensaextraordinaria porsus 
servicios especiales, por el bien que :í la 
instrucción prestan, ó por los sacrificios 
quo se han impuesto al aceptar sus car
gos, como sucede al dignísimo D. ;ano 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la 
Beneficencia provincial, D. José Rodrí
guez Benavides, que ha tenido que re
nunciar una cátedra y desatender el par
te su numerosa clientela cu bien del ser
vicio provincial, con notorio quebranto 
para sus intereses; pero medios tiene la 
Diputación de agradecer y compensar 

ecusurado por la provincia; como tiene 
el de premiar el celo, la antigüedad y la 
inteligencia de otros de sus servidores, 
dándolos una preferencia indisputabe y 
merecida para ocupar las vacantes que 
ocurran y para desempeñar los puestos 
que se creen en los nuevos Estableci
mientos que en breve tendremos que ins
talar. 

En lo demás, la Comisión de Hacien
da tiene una complacencia especial en 
aceptar las indicaciones de todos sus 
compañeros sin que le arredre la impor
tancia del gasto en cuanto tienda al des
arrollo de los intereses morales y materia
les, que estamos encargados de promo
ver, y que nunca pueden estar represen
tados por un aumento, siempre corto, en 
el sueldo del personal encargados de esos 
intereses. 

Siguiendo en esto las buenas prácti
cas de la Administración inglesa, la Co
misión de Hacienda da preferencia en su 
trabajo á la fijación de los Ingresas de 
este presupuesto, para detormiuar de 
una manera conveniente la forma cu que 
deben invertirse los recursos con que se 
cuenta. 

Y sobre ello la Comisión también tiene 
criterio concreto y determinado, estable
ciendo aceptar desde luego los ingresos 
que la Contaduría calcula por reutas, 
Beneficencia^ extraordinarios; girar el 
reparto sin exceder del tipo fijado en el 
ejercicio anterior; antes bien, disminu
yéndole en 50 céntimos por 100 para ali
viar en algún tanto en su carga á Madrid 
que aparece cou un aumento de riqueza 
imponible, al paso que los pueblos resul
tan con minoración; y destinar todo el 
importe que resulte á cubrir los gastos 
obligatorios ó indispensables, y el resto, 
sin limitación a lguua, á realizar las obras 
de construcción de carreteras provincia
les, á las de los nuevos Establecimientos 
de Beneficencia, que i - n convenientes y 
necesarios son, y á organizar los actua
les, con arreglo á los adelantos modernos. 

Y á este mismo y exclusivo fin, des-

Eues del pago de deudas pendientes, de-
en destinarse las sumas que resulten de 



Miércoles 21 de Mayo de 1*84. 

los importantes trabajos de investigación 
y liquidación de bienes, derechos y 
acciones que á la provincia corresponden 
y a los cuales se refería con tanta insis
tencia la Comisión de Hacienda al defen
der su dictamen relativo al presupuesto 
del ejercicio de 1883-84, teniendo la satis
facción después de que el resultado con
venciese á los Sres. Diputados de que 
no eran meras ilusiones las aseveraciones 
que se hacían, y de que cen ello ha po
dido liquidarse con la Hacienda pública 
una cuenta de más de tres millones de 
pesetas, que hubiese proporcionado serios 
compromisos y disgustos á la Diputación. 

La Comisión no teme afirmar hoy, 
que si con la misma perseverancia y 

trabajos, la Corporación provincial se ve
rá agradablemente sorprendida cuando j 
llegue la época de formar el próximo pre- ' 
supuesto adicional, contando con recur
sos para todas las mejoras y obras que 
proyecta. 

El total del presupuesto de Ingresos 
so fija en 4.246.926*39 pesetas, de las 
cuales 50.917*76 corresponden á rentas 
de la provincia, disminuvóndose respecto 
del ejercicio actual en 10.000 pesetas por 
calcularse sólo en 20.000 los productos 
del Diario de Avisos, visto el resoltado 
de la primera subasta celebrada y la res
cisión del contrato anterior. 

Los Ingresos di Beneficencia y su 
comparación con los del presupuesto vi
gente, ofrecen las siguientes cifras: 

de Gastos de Representación de la Prest- , nísirao Presidente de esta Corporar'x 
dencia, que el Sr. D . Enrique Calvet, i Excmo. Sr. D . Juan Moreno B e A 
consecuente con las opiniones que defen- ' 
dio el año anterior, salva su voto en el j 
sentido que tuvo la honra de formular, al j 
discutirse el presupuesto adicional del • 
ejercicio de 1882-83, y al votarse el ordi
nario para el actual año económico de 
1883-84; por más que reconoce, como no 
puede menos, que los importantísimos 
trabajos llevados á cabo por el muy dig-

Hospital de San Juan de Dios 

1884-85 1883-84 D E M Á S . D E M E N O S . 

Hospital de San Juan de Dios 
461.850 97 

24.6*3 7" 
194 585 31 
488 217 08 

351 723 35 
30.524 02 

213:620 04 
188.165 76 

110.127 62 
» 

31 32 

i 
6.000 25 

19.034 73 

869.177 13 784.033 17 110.178 94 25.034 98 

ó sea una mayor recaudación probable 
de 85.143*96. 

Las diferencias consisten en 110.178*94 
pesetas á que asciende el importe líquido 
de los mayores valores obtenidos en los 
intereses de las inscripciones intransferi
bles, propias de los Establecimientos, de
ducidas las rentas de las fincas de Zaca
tona en la provincia de Ciudad Real, ti
tuladas Quintos de Casa-Blanca y Cañada 
Lobosa, que han sido enajenadas por la 
Hacienda como comprendidas en la d es-
amorti /.ación. 

Por consecuencia de ello, se aumen
tarán también las rentas del Hospital, 
pero todavía no se aprecia este aumento, 
por estar pendiente de la liquidación que 
se está gestionando; siendo de lamentar 
pue la provincia, per dificultades de ex-
greso extraordinario, "que pudo reálizLSr 
antes de la enajenacióu, con el aprove
chamiento forestal que estuvo acor
dado. 

También se eliminan las partidas con
siguientes al censo de la casa llamada del 
Platero, que ha dejado de abonar la Ha
cienda, después de la demolición de la 
casa, siendo desestimadas las reclama
ciones entabladas por la Diputación, y 
otros que aparecen redimidos; pero que, 
sin embargo, se enumeran en las respec
tivas relaciones. 

^«ración, 
üixcniu. o í . *»• " w — . Í U V I V U U Benítez 
que los pensamientos iniciados p o r ¿¡ 
mismo, con una perseverancia v acierto 
indecibles, que la buena gestión adm, 
nistrativa desarrollada en el tiempo que 
lleva al frente de esta Diputación, dig
nos son de todo encomio. 

Losgastos de la primera .Sección, ó sean 
los Obligatorios, ascienden á 3.476.3g5«oft 
pesetas, en esta forma: 

\t'\ 111 1 I l O J ¡HIU1I lii: U I K > « S V « i"- "i— 
rece en los de San Juan de Dios é Inclu
sa, son el cálculo natural del que ha re 
sultado en los últimos ejercicios en los 
ingresos eventuales, y especialmente en 
los donativos y limosnas, que si afortu
nadamente fuesen mayores de las presu
puestadas, no por eso dejarían de recau
darse. 

En el cap. V, de la sección 2 . a , se 
consignan por Enajenaciones 52.202*72 
pesetas, que es el importe de los pagarés 
que vencen en el ejercicio de los que exis
ten en la Caja provincial, procedentes de 
la venta á plazo de los solares R, X. M, 
A y B, de los terrenos sobrantes del Hos
pital Provincial con el destino á uno nue
vo, y 13.000 pesetas por los iutereses que 
habrán devengar en el ejercicio las can-
ítfe/ájfi ^ i l ' W l ^ \ ? l , ^ x e s t e concepto en 

El Repartimiento provincial para cu
brir las atenciones de este presupuesto, 
se gira, como queda dicho, sin exceder 
del tipo fijado en el anterior, que era del 
14*50 por 100. 

Se han reclamado oportunamente do 
las Administraciones de Contribuciones é 
Impuestos de esta provincia los datos ne
cesarios de la base contributiva sobro 
que ha de girar el reparto, y los facilita
dos, comparándolos con los del ejercicio 
anterior, son los siguientes: 

Péselas. 

MADRID. 

DATOS 
facilitado» por la 

Hacienda para 
girar el 

repartimiento 

BASE 
del repartimiento 

anterior. 
AUMENTO. DISMINUCIÓN. 

7.587.825 60 6.653.658 65 934 166 95 a 
3 922.888 (6 3 373.103 25 199.784 DI a 
6 888.925 > 6 888 925 » i 6 888.925 > 

Total - 18 399 638 76 17.265.686 90 1.«33.951 86 > 

PUEBLOS. 

18 399 638 76 

Territorial con la deducción 
de la quinta parte por ha-

• 3 . 2 0 7 J 0 9 » 3.183.148 33 23.960 67 > 
32o 468 46 348.276 49 > 22.808 03 

1.365.132 28 1.395 025 72 » 29.893 44 1.365.132 28 

Total 23.297.318 50 22.192.137 44 1.157 912 £5 52 701 47 

6 sea un aumento en el cupo impouible 
de pesetas , 1.105.211'06. 

Girado el reparto sobre esta base, 
al t i po del 14 por 100, arroja un total de 
3.266.918 pesetas 13 céntimos, distribui
das en la forma siguiente: 

Madrid 2.575.949*42 
Pueblos 685.679-36 

y siendo las cuotas del reparto actual de 
2.503.524*60 para Madrid y 714.335*30 

para los pueblos, aun rebajado en un me 
dio por 100 el tipo, aparece todavía nn 
aumento de pesetas 4it.763*88, por virtud 
de las alteraciones de la riqueza imponi
bles, que para Madrid represeutau un 
aumento de 72.424*82 pesetas y para los 
pueblos una baja de 28.655*94. 

Entrando en los detalles del presu
puesto de gastos, se fija éste en Id suma 
de pesetas 4.246.926*37, y acerca de sus 
partidas todos los Vocales de esta Comi
sión se hallan conformes, excepto en la 

Capitulo 1.—Administración provincial 312.520 
11.—Servicios obligatorios 75 500 

III.—Obras de carácter obligatorio 184.390 
IV.—Cargas 56.643 08 
V.—Instrucción pública 28 675 
VI.—Beneficencia í .796.957 50 

VIL—Corrección pública 5 000 
VIII.—Imprevistos 15.000 

3.476.385 28 

En el capitulo I se consignan las 
mismas partidas que en el presupuesto 
anterior, sin otras diferencias que un 
aumento de 1.300 pesetas en los habe
res del personal de la Diputación, en 
cumplimiento del acuerdo de ésta, refe
rente á la fijación de sueldos de sus cua
tro Porteros, y otro de 1.000 pesetas, para 
el desarrollo 'y sostenimiento de un pe
queño Museo de semillas é instrumentos 
agrícolas, según pretendió la Juuta pro
vincial de Agricultura. Industria y Co
mercio, y estimó V. E . al discutir y vo
tar el último presupuesto adicional. 

No es posible diferir a los aumentos 
de los gastos de material de las Oficinas 
Centrales y del Archivo y Biblioteca, que 
se fijau en los mismos créditos del presu
puesto anterior, á reserva de indicar á la 
Comisión de gobierno interior las bases 
de estudio de estos servicios, por si le pa
rece oportuno presentar á la Diputación 
un proyecto de mejora que de por resul
tado el que la Biblioteca responda perfec
tamente á las necesidades do su organi-

En el capítulo II, las consignaciones 
para Servicios generales son las mismas 
que cu el año actual, sin otra dilcrencia 
que la de reducir á 20.000 pesetas el cré
dito de 36.000 que se ha venido fijando 
para pago del servicio de Bagajes, en el 
que, según muy acertadamente indica la 
Comisión do Gobernación, han de resul
tar economías considerables, por virtud 
de la reforma introducida en la conducción 
de presos, por Real decreto de 2 de Ene
ro de 1883. 

En el capítulo III , Obras dt carácter 
obligatorio, los aumentos ascienden á 
40.587 pesetas 50 céntimos, aceptando la 
Comisión en un todo las cifras fijadas por 
el Sr. Ingeniero de carreteras, como au
toridad más competente en la materia, y 
el llamado á atender directamente á la 
conservación y reparacióu de los caminos 
que corren á cargo de ki provincia y cu
ya enumeración es la siguiente: 

De los Hueros, á la carretera de San 
Torcaz. 

De Campo Real, á la de Valencia. 
De la cuesta de Zuleina. , 
De Vallecas, a la Estación y Pavones. 
De Mejorada, al rio Jarama. 
De Pozuelo del Rey por Torres, á la 

de Loechea. 
De Vicálvaro, á las Ventas del Es 

píritu Santo. 
De San Fernando, á la Estación. 
De Meco, á la Estación. 
De Coveña,ála Barca de Paracuellos. 
De Aljete. á la carretera de Irúu. 
De San Martin de la Vega, ti Pinto. 
De Ciempozuelos, á la Estación y á 

la carretera de Andalucía. 
De üetafe á la carretera de Anda

lucía. 
De Chinchón y Villaconejos, á la de 

Colmenar de Oreja. 
De Chinchón, á Valdelagona. 
De Aranjuez, á Colraeuar*de Oreja. 
De Morata, á Perales do Tajuña. 
De Colmenar de Oreja, á Villarejo. 
De Valdaracete, á la de Carabaña. ' 
De Savalcarnero, al límite de la pro

vincia (1." y 2 . ' sección). 
De Villa del Prado, a Escalona. 

De San Martín de Valdeiglesias, al 
límite de la provincia. 

De Torrelodones, al Hoyo de Manza
nares. 

De Hortaleza, á Canillas. 
De Torrelaguna, áLozoyuela (1.* sec

ción). 
En el cap. I V ^ art . 2.*, se fijau en 

56.393 pesetas 8 céntimos los gastos de 
Pensiones que corren á cargo de la pro
vincia, acerca de las cuales nada procede 
decir, supuesto que corresponden á acuer
dos de la Diputación, .dictados en sus 
oportunos expedientes; pero la Comisión 
eren de conveniencia suma, que antes de 
verificar el primer pago por cuenta de 
este crédito en el próximo a ño económico, 
la Contaduría, con presencia de los ex
pedientes de concesión, pase una revista 
de presente á las clases pasivas de la 
Corporación, y proponga después lo que 
á su juicio proceda. 

En el cap. V, Instrucción pública, la-
Comisión de Hacienda no propone más-
aumento que el de 125 pesetas, que pro-
nnnúoualtnftnte corresnonde como que
branto de moneda al Cajero de pago de 
Maestros, no estimando el que se solicita 
para material de la Juu ta , porque se con
sidera bastante él autorizado, y se trata 
de dependencias y servicios con los coa
les no tieue la Diputación provincial 
más relación que la de pago, cuando por 
su índole y circunstancias debieran cons
tituir una obligación del Ministerio de 
Fomento. 

Por ello, y por el criterio antes esta
blecido por esta Comisión, nada puede 
hacerse respecto de la mejora de dotación 
del Inspector de Escuelas de la provincia, 
por más atendibles que sean las conside
raciones que él mismo expone respecto 
de la situación en que so halla, compa
rándola con la que disfrutan los Maestros 
de Instrucción primaria de la capital, y 
aun de los pueblos, y los Inspectores de 
otras provincias. 

En el cap. VI, Beneficencia, se fijan 
los gastos del art . l .° , atenciones de ca
rácter general, en 275.201*57, con un 
aumento de 36.276*57, que consiste en el 
de 4.676 pesetas que resulta en el perso
nal del Consejo de Sanidad é Higiene,, 
por haber pasado á formar parte de él los 
Sres. D. Antonio Bravo y D. Ramón Fé
lix Capdevila, y baja por defunción de 
D. Manuel de Andrés y Soria; en el au-

; mentó de sueldo acordado por la Diputa
ción de una plaza de Capellán para servir 
las necesidades de la Inclusa y Casa de 
Maternidad, atendido á las justas recla
maciones de la muy Ilustre Junta de 
Damas de Honor y "Mérito; en fijarse en 
1.500 y 500 pesetas, respectivamente, 
las consignaciones de material del Deca
nato v del Consejo, y en aumentar en 
25.000 pesetas el créiito necesario para 
sostenimiento de los dementes pobre-:-
que corren á cargo de la provincia, tanto 
porque el coste durante el año actual e 
San Baudilio de Llobregat importa un» 
cantidad bastante mayor, cuanto P o r q t ? a 

se considera necesario*para la r e a ' | z

1

8 C l c | a 

del grandioso pensamiento de iustalacK 
en esta provincia de la Colonia de u t 
mentes, iniciado en estos días por núes 
dÍ£ruí8Ímo Presidente. 
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Y cerca de este particular, la Comi
l ó n de Hacienda se permite llamar la 
atención de V. E. sobre la argente ne
cesidad que se deja sentir de plantear 
convenientemente tan importante ser
vicio. La mortalidad de alienados en el 
Hospital, las malas condiciones en que 
estos se hallan en los sótanos, la inme
diata precisión de una nueva remesa de 
locos al manicomio y la economía que ha 
de resultar para la provincia en los gas
tos, son circunstancias qne no pueden 
menos de ser apreciadas en lo que valen. 

Las consignaciones para el cuerpo de 
Letrados y gasto de Procurador no se 
alteran en nada, si bien á reserva de que 
la Diputación pueda introducir en ellas 

^ las modificaciones que estime oportunas, 
si considera conveniente la reorganiza
ción de estos servicios. 

HOSPITAL PROVINCIAL. 

Las cifras en que la comisión de Ha
cienda fija el presupuesto especial del Es
tablecimiento y su comparación con el 
actual, son las siguientes: 

Víveres 
Botica 
Vestuario 
Enfermeros 
Empleados. 
Cargas 
Generales 

Total 

1 884-85 1883-84 DE MÁS. 

542.909 • 
73.095 » 
32.893 » 

138.171 18 
29 125 » 
39.593 31 
90 000 » 

507.909 • 
73.093 o 
32 893 » 

131.390 > 
26.250 » 
32 :S35 29 

159 6(2 50 

35.000 » 
• 
» 

6 781 25 
i . 8 7 5 i 
7.058 02 

í 

945.786 56 963.684 79 51.711 27 

DE MENOS. 

» 
» 
» 
> 

69.612 50 

69.612 50 

ó sea una diferencia en baja de 17.898 pe
setas 23 cóntimos. 

Entre estas cifras y las del proyecto 
de la Comisión de Beneficencia, no exis
ten más diferencias que la baja del au-
mento de sueldo que se proponía para el 
Director é Interventor, dignísimos funcio
narios, muy merecedores por cierto de 
esa prueba* do deferencia que quería dár
seles, pero á quienes por el criterio esta
blecido no se puede hacer aumento algu
no, y otra en el artículo 1.° 

S"e acepta, pues, el aumento de 35.000 
pesetas cu Víveres, por razón del coste 
de estos, pero no el üe las 12.000 pesetas 
que importan las equivalencias de racióu 
concedidas por la Diputación provincial 
en favor de algunos dependientes que la 
tenían asignada en especie, puesto que 
al percibirla en metálico, claro es que el 
consumo de los artículos alimenticios de
be sufrir la disminución proporcional á 
esas mismas raciones, y deutro del total 
del artículo cabe perfectamente el pago 
sin necesidad de una consignación espe
cial para esa partida. 

Se acepta también el mayer gasto que 
resulta en Enfermeros y Sirvientes, por 
el aumento de doce mozos y cuatro Her
manas de la Car dad, acordado por la Di
putación, á pesar de la baja que en el 
mismo artículo resulta por la eliminación 
en la plantilla de los Practicantes de los 
que servían en el Decanato y Consejo de 
Sanidad é Higiene, los cuales pasan á fi
gurar en el artículo siguieute como Em
pleados de dichas oficinas especiales, que 
continuarán adscritas á este Hospital, 
donde se hallan establecidas. 

Como economía qne se propone, Agu

dos, por muchas utilidades que para la 
ciencia reporte su sostenimiento y con
servación, no podrá negarse que éste es 
un gasto de necesidad menos urgente, y 
que.el Hospital de San Juan de Dios no 
tiene la misión que llenan los Estableci
mientos oficiales que para la enseñanza 
profesional v superior el Estado por de
ber costea. Enhorabuena que este los es
tablezca y dote con cuanto para ellos esa 
necesario; pero la provincia, que no ha 
escaseado recursos para la instalación, y 
que votó en el año último un presupues
to do 13.725 pesetas, que su digno Direc
tor é inteligente iniciador del pensamien
to. Dr. Olavide, juzgó bastante para el 
sostenimiento, no puede aprobar noy un 
aumento de 10.000pesetas,nanea bastan
te justificado. 

La Comisión por ello se limita á re
producir la misma partida que en el año 
último; si bien, como prueba de la con
fianza que el Dr. Olavide le inspira, pue
de autorizarse á éste para que la dé la 
inversión que crea más acertada en los 
gastos del Museo, rindiendo trimestral
mente de ella las oportunas c u e n t a s , 
como justificante de las cautidades que á 
este fin en la misma forma se le libren. 

Respecto del aumento de sueldo que 
se proponía para el Director, la Comisión 
siente no poderle admitir por las razones 
anteriormente expresadas. 

HOSPICIO. 

Se consignan como presupuesto espe
cial de este Establecimiento, las partidas 
siguientes: 

ran 69.612'50 en el artículo de Gastos ge
nerales, v procede de la baja de 90.812*50 
pesetas áe la partida consignada para es
tancias de enfermos en el Hospital Clíni
co de la Facultad de Medicina do la Uni
versidad Central, acordada por la Dipu
tación en '¿'2 de Febrero último, y que á 
la Comisión de Hacienda toca cumplir. 

En cambio en esto artículo se adicio
nan los créditos necesarios para coloca
ción de un ascensor hidráulico; instala
ción de cañerías para la elevación del 
agua á las1 enfermerías del segundo piso;* 
instalación de una red de campanillas 
eléctricas para el mejor servicio de los 
enfermos; arreglo del jardín del patio cen
tral , que constituye actualmente un foco 
de emanaciones palúdicap; construcción 
de aparatos^ para las salas de cirugía; 
arreglo de los botiquines; colocación cu 
cada sala de pequeños armarios, cuya 
llave custodie el Profesor, para los obje
tos de análisis, exploración y clínicas, 
así como para la guarda de los medica
mentos de cuidadosa aplicación; arreglo 
de la oficina de Farmacia; construc
ción de un nuevo carro para la conduc
ción de cadáveres, é instalación de la 
luz eléctrica en el Establecimiento, si 
la Diputación estima conveniente el que 
se establezca: en todo lo cual deberán 
ser atendidas siempre las indicaciones 
del Sr. Decano. 

.HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

La Comisión fija el presupuesto espe
cial de este Establecimiento, y lo com-

Viveres 
Botica 
Vestuario 
Sirvientes 
Empleados 
Educación 
Reproductores.... 
Cargas 
Culto 
Generales 

Total 

lSSt-85 |ss:í-x> 

382.000 40 
471 50 

76.372 » 
35.449 
28.250 
I5.r.&5 

143.900 
7.964 
1.450 

45.750 

18 404 238 
393 

85 282 
34.449 
28 ¿5<i 
42.520 

142.240 
7.874 25 
1.450 

5<.I.5.;II 

767.252 40 797 246 68 

!>F. UAS. 

78 50 
> 

1.000 > 
» 

3.125 • 
1.660 » 

90 » 

5 . 9 5 9 50 

1>E MENOS. 

22.S37 78 
B 

8.910 • 

4 800 

35.947 78 

p a r a conen 
esta forma; 

el del actual ejercicio, en 

1884-85 1883-84 DE MENOS. DE MÁS. 

149.172 40 
18 487 50 
17.049 » 
46.137 15 
10 250 • 

' 3 023 • 
1.600 • 

47.125 • 

144.853.50 
19.471 50 
17.119 • 
43.635 25 
10250 » 
3.998 » 
1.600 B 

47.125 » 

» 
984 » 

50 • 
H 
B 

975 » 
• 
» 

1 3(8 90 
B 

a 
2 502 » 

t 

» 
> 

Botica 
Vestuario 
Enfermeros 
Empleados 
Cargas 
Culto 

149.172 40 
18 487 50 
17.049 » 
46.137 15 
10 250 • 

' 3 023 • 
1.600 • 

47.125 • 

144.853.50 
19.471 50 
17.119 • 
43.635 25 
10250 » 
3.998 » 
1.600 B 

47.125 » 

» 
984 » 

50 • 
H 
B 

975 » 
• 
» 

1 3(8 90 
B 

a 
2 502 » 

t 

» 
> 

292.864 (5 288.052 25 1 009 • 6.820 90 292.864 (5 288.052 25 1 009 • 6.820 90 

ó sea un aumento de 4.811 pesetas 90 
céntimos, que procede del de 4.318*90 
que resulta por las alteraciones de pre
cios de los títeres por virtud de sus res
pectivas contratas y del de 2.502 pesetas 
que importa en el año las cinco pesetas 
niensuales concedidas sobre su haber por 
I a diputación provincial á los mozos y 
enfermeras. 

Son economías en las consignaciones 
^84 pesetas en los gastos de Botica', 50 
pesetas en Hopas, y 975 en Cargas; pro
cedente esta última partida de la pensión 

concedida á Doña Manuela Martín, viu
da del Profesor D. Domiugo Pérez Galle
go, que se ha extinguido por falleci
miento. 

La diferencia esencial entre lo que la 
Comisión de Hacienda propone y lo que 
presentaba la de Beneficencia, consiste 
en que no se acepta el considerable 
aumento que se proponía para el presu
puesto especial del Museo Eisto- Químico. 

Por muy laudable que haya sido el 
pensamiento de establecerle, por muy 
brillautes que sean los resultados obteni-

ó sean 29.994'28 de menor crédito para 
el ejercicio próximo. 

Todas las alteraciones indicadas como 
convenientes, han sido aceptadas por la 
Comisión de Hacienda, excepto las rela
tivas á aumentos en los sueldos, tanto del 
Director, Interventor y Porteros, cuanto 
en el de l»s Maestros de educación, por 
más que hace justicia á sus merecimien
tos y servicios. 

Todos, ó casi todos los dependientes 
de esta casa, han pedido aumento en sus 
haberes, y algunos, como los Maestros 
de talleres, con sobrada justicia, supues
to que disfrutan un sueldo diario menor 
que los jornales de más de uno de sus 
operarios; pero el criterio establecido por 
la Comisión obliga á no hacer excepción 
alguna; tal vez se alegará en contra de 
nuestro dictamen, especialmente por lo 
que hace á los Profesores Ayudantes de 
las Escuelas, la diferencia de dotación 
entre ellos y los dependientes análogos 
del Excmo. Ayuntamiento, y á esto no 
hay que contestar más, sino que, si las 
plazas so declarasen vacantes y se exi
giese para su provisión un título supe
rior y oposiciones, que hoy no se exigen, 
no habían de faltar aspirantes en gran 
número. 

Los aumentos que se autorizan con
sisten en 78*50 pesetas en Botica, por 
creerse necesarios 50 kilogramos m i s de 
azúcar, 30 de naranjas v limones y algu
nos polvos emolientes; f.000 en Sirvien- i 
tes para retribuir con pequeñas cantida
des por vía de estímulo ó premio, y á pro
puesta de la Sra. Superiora de las Hijas 
de la Caridad, los servicios que las aco
gidas prestan en el lavado, compostu
ra y cosido de ropas, y demás servicios 
def Establecimiento; 3.125 en Educación, 
por la consignación de material que se 
nace para las nuevas clases de Taquigra
fía y violín, renovación en parte del ins
trumental de la música, que hace años 
se adquirió, y se encuentra bastante de
teriorado, gastos de la Biblioteca del asi
lo, v remuneración de 500 pesetiis para 
un Profesor ae Taquigrafía, é i^ual cau-
tidad para un Ayudante de la Escuela de 
Dibujo; 1.660 en Gastos reproductivos, 
160 que resultan de aumento ñor las al
teraciones que se hacen en el material 
de talleres, disminuyendo en los de En
cuademación, Sastrería y Cerrajería, adi
cionando en el de Barbería, y adquirien
do para el de costura una máquina de co
ser y otra de hacer media, y 1.500 pese
tas para una plaza de Maestro del taller 
de Pintora, que hace añ' s viene dirigido 
por un oficial, así como el de Calderería, 

y que es de conveniencia suma se pro 
vean en personas de condiciones especia
les para la enseñanza y dirección do los 
trabajos; y 90 pesetas en Cargas por la 
diferencia entre las pensiones últimamen
te concedidas á las viudas de D. Manuel 
Candelas y D. Francisco de Toyos, y la 
que termina por fallecimiento do Doña 
Francisca Santos Carrillo. 

Las economías consisten en 22.237*78 
pesetas en Víveres, utensilios y combusti
ble, por no ser necesaria mayor consigna
ción, dado los precios á que están contra
tados los artículos; 8.910 en Vestuario, 
por haberse fijado en este artículo 
los créditos estrictamente necesarios, y 
4.800 cu Gastos generales, por reducción 
en algunas partiólas, de las que la Direc
ción ha creído menos precisas, sin perju
dicar los servicios. 

Una de las necesidades que más se 
deja sentir en este Establecimiento, es la 
reforma de .los talleres, de lo cual está 
acordado se ocupe una Subcomisión de la 
de Beneficencia. La de Hacienda se per
mito encarecer mucho este asunto, pro
poniendo que, así como en el año ante
rior, al votar la Diputación el crédito para 
gastos reproductivos lo verifique en con
junto, y á reserva de darle la distribu
ción que sea más conveniente en la reor
ganización de los talleres. 

A las Hermanas de la Caridad de este 
Establecimiento, que tienen una retribu
ción más exigua que las de los otros, pues 
sólo perciben para todos sus gastos de 
manutención, vestido y demás, cinco rea
les diarios sin ración, se propono la con
cesión de tres pares de zapatos, construí-
dos en el taller de la casa, pareciendo de 
justicia esta insignificante concesión, con 
la que se dan por satisfechas. 

De Oirás en el edificio no so proponen 
más que las ordinarias de conservación 
y reparación, ateudiendo á que en ol pro-

}>ósito de los Sres. Diputados está el 
levar adelante el pensamiento de insta

lar á los acogidos en uuevos Hospicios. 

INCLUSA. 

El presupuesto formado por el Direc
tor del Establecimiento, sin alteración 
alguna, es el que acepta la Comisión de 
Hacienda, eliminando del proyecto pre
sentado por la de Beneficencia el aumen
to de 500 pesetas que proponía en el suel
do de dicho funcionario, muy digno y ce
los p por cierto, pero que se halla en el 
misino caso que todos loa demás. 

Su detalle y comparación con el 
actual, es el siguiente: 
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Víveres 
Botica 
Vestuario 
Sirvientes • 
Empleados 
Educación 
Reproductivos 
Cargas 
Culto 
Generales 

Total 

1884-85 4883-84 D E M Á S . D E M E N O S . 

1*3.394 40 125.148 40 » 1.754 
1 783 1.928 • 145 
9 660 "1.360 2.300 • 

322.596 25 322.596 25 • » 
10 750 10.750 » 0 

6.175 6 175 » t 

200 200 » » 
10.763 87 < l 813 87 1.050 

1.150 1.300 » 150 
29.380 2 t . n o 5.210 • 

515.852 52 511.441 52 7 510 3.099 

6 sean 4.411 pesetas de aumento, y cuya 
diferencias consisten: 

Economías. Lo son en Víveres, uten
silios y combustible., 1.754 pesetas y 145 
en Botica, por la diferencia de precio en 
la contrata de varios artículos que no su
fren alteración en cantidad ni en calidad; 
1.050. en Car (¡as, por disminución de al
gunas de las pesaban sobre el Esta
blecimiento, y 150 en Culto, por reduc
ción de los gastos de la iglesia. 

Aumentos son unicameute 2.300 pe
setas en Ropas, para uniformar en al
gún tanto el traje de las amas internas, 
según desea la Ilustre Juuta de Damas 
de Honor y Mérito, y hacer uniformes 
para los Porteros; y 5.210 eu Gastos Ge-
nerales, por diferencias en el precio 
del jabón, almidón y planchado de ropas, 
reparación de estufas, cuidado deliardín, 
indemnización concedida al Capellán por 
razón de casa, y gastos de instalación en 
el Establecimiento de un servicio de bu
rras de leche. 

Este servicio responde á un pensa
miento iniciado por el Sr. Presidente de 
la Diputación, y que habrá de desarro
llar el reputado facultativo Dr. Benaven-
te, en bien de los niños expósitos, con un 
ensayo de lactancia artificial, que de por 
resultado evitar en lo posible la mortali
dad de los niños y la precaria situación 
en qne estos se hallan, entregados á ma
nos mercenarias, en muchos casos sin la 
necesaria alimentación, y siempre en pe
ligro de una sustitución de estado civil, 
que pueda ser de funestas consecuencias 
para ellos mismos, ó sus respectivas fa
milias, si tienen la suerte de encontrar
las algún día. 

En el cap. Vi l , Corrección pública, 
para cumplir lo dispuesto por la ley de 
4 de Enero de 1883, la Comisión de Ha
cienda propone una consignación de 
5.000 pesetas, como auxilio permanente 
para la Escuela de reforma para jóvenes 
y Asilo de Corrección paternal. La ex
presada ley no fija la cuantía del auxilio 
que debo conceder la Diputación provin
cial de Madrid a t a n útil establecimiento, 
y hasta conocer el desarrollo que al mis
mo se da, las bases sobre que se plantea 
y el provecho que la provincia de 61 re
porta con la corrección de los asilados del 
Hospicio, cumple el precepto legal con el 
crédito que propoue, sin sostenerle con 
empeño si á la Diputación aún pareciese 
excesivo. 

Kn el cap. VIII, Imprevistos, se fija la 
misma consignación que en ejercicios 
anteriores, á reserva de aumentarla en 
el adicional, si resultara insuficiente, 

Los Gastos voluntarios de la ¡Sección 
2.", se fijan en la forma siguiente: 

Pesetas. 

Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos 

Construcción de carreteras.. . 
Obras diversas 
Otros gastos 

269 281 
493.757 

1.000 
6.502 

46 
65 

770 541 11 

En el cap. I se fijan como créditos 
los cuatro plazos trimestrales que, con 
arreglo á contrato, deben abonarse en el 
año por la construcción del Asilo de 
Nuestra ¿señora de las Mercedes, y la 
misma suma que por ingresos extraordi
narios ha de recaudarse con destino á ¿as 
obras de un nuevo Hospital, la cnal, 
mientras el proyecto se realiza, deberá 
consignarse en concepto de depósito ne

cesario en la Caja general de Depósitos. 
En el cap. II se fijan los sueldos del 

personal facultativo de carreteras, é in
demnizaciones de saiida con un pequeño 
aumento que lnve necesaria la realiza
ción de las obras que se proyectan; el 
tercer plazo de la adquisición del puente 
sobre el Guadarrama en la cantidad con
venida con el constructor, los intereses de 
demora cu menor su ¡na que eu este año, 
porque, adeudándose cortas cantidades 
por obras hechas, lofl intereses que pue
den devengarse deben ser relativamente 
pequeños; los gastos de recepción de ca-
miuos en 1.000 pesetas menos que la ac
tual consignación; las obras en construc
ción en 230.000 pesetas para terminar 
las que la Diputación tiene emprendidas; 
y los gastos de estudios del nuevo plan 
de carreteras, adquisición de instrumen
tos, material de campaña, etc. , en 25.000 
pesetas. 

Para obras nuevas, la Comisión pro
pone se vote un crédito de tres millones 
de reales (750.000 pesetas), consignando 
eu este presupuesto, según queda dicho, 
todos los sobrantes que resultan entre los . 
ingresos propuestos, los gastos obligato
rios y los demás que se crean absoluta
mente precisos, que 

dan una cifra de. . 177.507 65 ptas. 
y á reserva de con

signar las 572.492<35 — 
restantes en el próximo presupuesto adi
cional, donde ha de contarse con recur
sos bastantes para ello. 

Por cuenta de este crédito pueden des
de luego sacarse á subasta por el orden 
debido todas las carreteras que sea posible, 
una vez aprobado el plan provincial y ve
ri litados los correspondientes estudios. 

En el cap. III , Obras diversas, se fija 
cu 1.000 pesetas como en años anteriores, 
la suma que habrá de destinarse á sub
vencionar en el año económico próximo 
las obras que los Ayuutamieutos proyec
ten para mejoras de interés local, toda 
vez que aún de esta partida hau resulta
do sobrantes. 

En el cap. IV, Otros gastos, la Comi
sión propone como única consignación, 
la de 0.502 pesetas, importe del déficit 
que está mandado anticipar para sus 
gastos á la Comisión permanente de Pó
sitos, prescindiendo por completo de las 
subvenciones que en otros años se habían 
concedido á la Sociedad protectora de los 
niños, í>ociedad de Horticultura, Asocia
ción para la enseñanza de la Mujer y 
gastos de las Ferias de Mayo, por no 
considerarlos como atenciones de verda
dero interés provincial, y por que res
pecto de la Asociación para la enseñanza 
de la Mujer, ta concesión que se le hizo 
en el año anterior fué por una vez tan 
sólo. 

Siente mucho la Comisión que las 
obligaciones apremiantes que sobre la 
provincia pesan, y que aún no se hallan 

j debidamente aten Jidas, no la permitan 
; ser espléndida con estas y otras Asocia

ciones, cuyos trabajos y propósitos ve 
con gusto y admira, y en ^ u v o auxilio 
nada puede hacer mientras la Diputación 
tenga deudas que satisfacer, obras que 
llevar á cabo, y asilados en quienes lle
nar la misión que aquellas sociedades 
desarrollan en la vida social. 

Heasumiendo: la Comisión de Hacien
da propone la adopción de los acuerdos 
siguientes: 

1.° Se aprueba y vota el presupuesto 
ordinario de la provincia de Madrid para 
el año económico de 1884 á 18á5, fijando 
s u s partidas en las cifras siguientes: 

GASTOS. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

CAPÍTULO I. 

Articulo 1 / Representación de la Presidencia 25.000 
Dictas de la Comisión provincial 30 000 
Personal de la Diputación provincial 139.070 
Material de id 40.000 
ídem del Archivo y Biblioteca í. 500 

— 2." Personal del Archivo 8 750 
— déla Depositaría 21 250 

— 3.° Comisiones especiales. —Personal 4.450 
Material de la Junta de Agricultura 1.000 
Musco Agrícola 1.000 

— 4.° Arquitectos v Delineantes 35.500 
— 5.° Médicos de baños 2.000 

, CAPÍTULO II. 

Articulo 1.° Gastos de quintas 20.000 
— 2.° — de bagajes 20.000 
— 3.° BOLETÍN OFICIAL 20.000 
— 4.° alecciones 500 
— 5.° Calamidades públicas 15.000 

Píe las . 

312.520 

75 .500 

CAPÍTULO Ul. 

Articulo I." Personal de reparación de caminos 20.000 
Material de estas obras 40 000 
Personal de capataces y peones camineros 64.090 
Material de conservación • • 6*0.500 

184 590 

CAPÍTULO IV. 

Articulo 1.° Contribuciones 250 
— 2.° Jubilaciones 13.569 03 

Dotes y premios 30.724 
Pensiones 12.100 

• 56.643 08 

CAPÍTULO V. 
Articulo 1 .* Junta provincial de Instrucción pública y Caja 

de pago de Maestros 
Personal. • 13.750 
Material 623 
Aumento gradual de Maestros 9.050 

— 1.° Inspector de Escuelas 5.250 
r 28.675 

CAPÍTULO VI. 
Articulo 1.° Atenciones generales de Beneficencia 275.201 57 

2." Hospital Provincial 945.786 56 
— de San Jnan de Dics 292.864 15 

3 / Hospicio 767 252 40 
4 / Inclusa 515 852 52 

2.796.957 20 

CAPÍTULO VU. 

Artículo 2.* Asilo correccional de jóvenes 5.000 

CAPÍTULO VIH. 

Articulo único.—Imprevistos .• 15 000 

Total de la Sección R? 3.476 385 « 

SECCIÓN S E G U N D A . 

CAPÍTULO I. 
Articulo único.—Nuevo Hospital.. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 
65.202 72 

204.078 74 
269.231 46 

CAPÍTULO U. 

Articulo 2 . J Personal facultativo de carreteras , 33.250 
Obras en construcción 230.000 
Intereses de demora 8.000 
Puente sobre el Guadarrama 8.000 
Indemnizaciones del personal 10.000 
Recepción de caminos 2.000 
Gastos de estudios, instrumentos y material 25.000 
Obras nuevas, expropiaciones, etc 177.507 65 49375765 

CAPITULO III. 
Articulo único.—Obras diversas 1 «000 ^ 

CAPÍTULO IV. 
Articulo único. -Gastos de la Comisión permanente de Pó

sitos 6.502 6.502 

Total de la Sección 2.* 7 1 0 , 5 4 1 
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RESUMEN. 

Gastos de la Sección I.' . . . . o e ¡ £ 

ídem de la 2. a 3.476.38a 28 
770.54» H 

T o t a L 4.246.926 39 

Pesftü». 

INGRESOS. 
S E C C I Ó N P R I M E R A . 

«j.oitolo r - R e n t » s 50.500 
Intereses * " < 6 

i °—Repartimiento.—Madrid 2.575.949 42 
F Pueblos 685.679 36 

K::::::::::::::::::::: SH»« 

50.917 76 

3.261.628 78 

• 869 177 13 

4 «81.723 67 

S E C d Ó N S E G U N D A * 
Enajenaciones 65.202 72 

65.202 72 

Total 4.246 926 39 

RESUMEN. 

Gastos 4.246 926 39 
ingresos 4.246.926 39 

Igual. 

Se aprueba el reparto provincial 
que ae acompaña adjunto, girado sobre 
el tipo del 14 por 100, importante pesetas 
3.261.628*78, que se remitirá al Excelen
tísimo Sr. Gobernador para su publica
ción y demás efectos que determina la 
ley, rogando á ta vea á dicha Autoridad 
que no autorice ningún presupuesto mu
nicipal si en él no se incluye la consig
nación oportuna de su cupo, y la parte 
proporcional de couvenio para pago de 
atrasos, según los Ayuntamientos respec
tivos tienen establecido con la Diputación. 

3.° Que en el próximo presupuesto 
adicional se cuide de incluir, con prefe
rencia, el crédito necesario hasta comple
tar el de 3.000.000 de reales (750.000 pe
setas), con destino á la construcción de 
carreteras provinciales, y además lo3 co
rrespondientes al nuevo Hospital y Hos
picio, cuyas construcciones deberán em
prenderse lo antes posible. 

Madrid 7 de Abril de 1884.*=El Pre
sidente, Enrique Gutiérrez Saiaman-
ca .=Nicolás María Fernández Gómez .= 
Manuel Gil Dominguez.=Ramóu Sáinz, 
Diputado Secretario.» 

El Sr. Presidente dice que se va á dar 
lectura de una rectificación que la Co
misión hace en el presupuesto, pues había 
un error en el reparto. 

Se da lectura del documento si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Habiendo tenido nece
sidad de hacer la correspondiente recti
ficación en las cuotas que se han de se
ñalar á los Ayuntamientos de la proviu
cia por el contingeute provincial, para el 
próximo ejercicio de 1884-85, á cansa de 
ios errores y alteraciones cometidas por 
las oficinas de Hacienda de esta provin
cia, en los pueblos do Araujuez, Meco, 
Moraleja y Navalagamella, se hace pre
ciso dar cuenta á V. E . para que la Co
misión de Hacienda se sirva reformar su 
dictamen sobre la cantidad repartible y 
8e haga conforme ;-e detalla en el adjun
to repartimiento, cuyas cifras totales son 
*** siguientes: 

Páselas Céntimo». 

J a d r i d ; . . . 
Pueblos 

2.575.949*42 
683.82WU 

3.259.770'82 

«Esto, no obstante, V. E . resolverá lo 
que mejor estime. ^= Madrid 12 de Abril 
¡g* = K 1 Contador, Andrés Rodríguez 
porrales .=Abri l 12 .=A la Comisión de 
«acienda.=Moreno Beui tez .=La Coini- I 
••"jn de Hacienda rectifica su dictamen j 

del presupuesto fijando las cifras del re 
parto en 

J.:>75.949'42para Madrid.. 
f¡s:i.821'40paralos puublosy un 

total de 3.259.770*82, según detalle ad
j u n t o s La diferencia que resulta, asi 
como las alteraciones que la Diputación 
estime, se- deducirán de los sobrantes 
aplicados al cap. II de la sección 2 . a para 
construcción de carreteras.=Mai»uel Gil 
l)omínguoz.=Nicolás María Fernández 
Gómez .=R. Sáinz, Secretario.» 

Abierta discusión sobre la totalidad 
del presupuesto, ol Sr. E s p a ñ a dice, con
sumiendo el primer turno eu contra, que 
con verdadero sentimiento habla en con
tra de la totalidad del presupuesto que 
so acaba de someter á la deliberación de 
la Diputación, y que disculpa á la Comi
sión de Hacienda, así como á las demás 
Comisiones porquo las exigencias del 
tiempo marcado por la ley, demandan 
proceder con cierta precipitación en el 
estudio y confección de tan importante 
trabajo; que no entienda la Comisión de 
Hacienda va á recriminarla, pues es el 
primero ou disculparla, pero entiende 
que el principio que informa el presu
puesto es un principio estrecho que res
ponde á un sistema y no A las buenas 
doctrinas económicas, ni se atiende á las 
necesidades do la proviucia, puesto que 
éstas no quedan satisfechas con la nive
lación entre los gastos y los ingresos las 
que deben ser atendidas eu la medida 
que reclaman sin temer al déficit que pu
diera resultar, pues de otra suorte sería 
incurrir en un grave error por evitar otro, 
que ha empezado por sentar que la Co
misión de Hacieuda se inspira eu un 
bueu espíritu, pero sin tener en cuenta la 
conveniencia de salvar cualquiera de es
tos dos extremos, ambos perjudiciales, 
cuales son el procurar á todo trance la 
nivelación desatendiendo obligaciones 
mayores, ó el de la satisfacción excesiva 
á sus necesidades que entre estos dos 
extremos está por el primero; pero hay 
un medio prudencial que es preferible; 
quo extraña la preterición de la Comi
sión de Hacienda para con las demás, 
cuando ha eliminado créditos propuestos 
por éstas, sin contar con ellas ni expo
ner las razones que hayan motivado su 
determinación, y cree lo ha hecho de 
buena fe, por lo que uo la dirige un car
go á pesar de considerar no e3 justo tal 
procedimiento adoptado tan en absoluto, 
que le duele sobremauera que personas 
tan ilustradas presenten nn presupuesto 
tan mezquino para la Instrucciónpública, 
y le duele más porque al lado de ese espí

ritu económico que representa el Sr. Sáinz, 
del exclusivismo provincial del Sr. Gil 
Domínguez, no se les haya ocurridodesti-
nar esas cantidades á otras necesidades 
de la provincia; que se conforma con que 
se suprima la cantidad consignada ante
riormente para la Asociación, para la en
señanza de la mujer, pero no que no se 
aplique, por ejemplo, á dotar de material 
de enseñanza á las escuelas de los pue
blos que están tan desatendidas, así co
mo otros fines sagrados de la provincia. 
Y al decir esto le conviene hacer una 
declaración respecto al aumento consig
nado por la Comisión de Beneficencia pa
ra mejorar la condición material de los 
Profesores del Hospicio, y es que uo ha 
sido á petición de los interesados, pues ha 
habido Diputados, el Sr. Pérez de Soto y 
el Sr. Casuso, si no recuerdo mal, que 
entendían se halla mal pagada la ense
ñan.'.a é indicaron la conveniencia de 
atender á esto servicio, y á pesar de esto 
no defiende el aumento propuesto, pues 
los Profesores indicados están satisfechos 
de la Diputación; que si bieu uo se los 
remunera en proporcióu á loa servicios 
que prestan, no desconoce su importan
cia y hace lo quo puede. Que habla de 
esto, porque la Comilón de Hacienda uo 
ha dirigido sus investigaciones al terre
no económico sino al profesional, dando 
á entender con esto, que desconoce sus 
fines, categorías y demás órdenes gerár-
quicos que lu son propios. 

Termina manifestando que precisa-
monte los Profesores del Hospicio tieuen 
una categoría, superior á la de los Auxi
liares di? las Escuelas municipales, y hace 
consüir queasícomo ningún empleado del 
Hospicio ha pedido oficial ni particular
mente aumento alguno, como Visitador 
del Asilo, deplora ciertas apreciaciones 
queseconsigi .au eu la Memoria leída. 

Que se ha pedido un pequeño aumen
to justo para la Jun ta provincial de ins-
truccióu pública, y sin embargo, la Comi
sión de Hacienda lo ha negado alegan
do razones que prueban desconoce los 
linos de dicha Jun ta , que es una depen
dencia de la proviucia á la que presta sus 
servicios, y nada de extraño tiene que 
sean pagados por sus fondos, lamentan
do que se tenga ton poco amor á la cul
tura; y que ha visto una porción do en
miendas cuyos autores vendráu á sos
tener este espíritu y no quiere ñor lo tan
to desflorar sus argumeutos, dando por 
terminada su tarea y repitiendo que no 
es su ánimo molestar á la Comisión de 
Hacienda, al decir se ha inspirado en un 
criterio estrecho. 

Él Sr. Gil Domínguez, de la Comisión, 
cov.sume el primer turno en pro, y dice 
que le es difícil hablar de presupuesto por 
ser como todos saben refractario á cuca-
t o u e s numéricas; pero que tiene uu de
ber que cumplir v este es para él sagra
do: que el Sr. España ha dicho que es 
una ficción el tiempo marcado por la loy 
para hacer un bvueu presupuesto, que esto 
es cierto; que la Comisión de Hacienda 
so ha reunido cuatro veces y yo desearía 
saber quién, fuera del Sr. España, redac
taría en tan corto tiempo como la ley cou-
cede, un brillante documento literario: 
que es indudable que la función más im
portante de las Diputaciones provincia
les es la formación de sus presupuestos, 
pero para un asunto de tal trascendencia 
la ley otorga un tiempo limitado con ex
ceso: que el Sr. España tiene uu gran es
pirito de cuerpo, que él aplaude y recuer
da siempre que es auto todo maestro y 
en tal concepto dirige á la Comisión sus 
censuras; que la Comisión, en lo referen
te á enseñanzas, no ha rebajado ni uu 
céntimo de las cautidades consignadas 
en el presupuosto anterior, negándose 
únicamente á admitir aumentos; pues la 
Comisión ha tenido en esto uu criterio 
fijo, corregir el vicio existente de aumen
tar sueldos, siempre que esta discusión 
llegaba: que el Sr. España, para censu
rar á la Comisión la atribuye el error gra
vísimo de colocar á loa Profesores des 

Eués de los Porteros y que en esto nada 
a hecho más que ajustarse á la modela

ción que rige en la materia, por virtud de 
la ley de contabilidad provincial de 1865 

i y reglamento para su ejecución, única 
disposición legal, aplicable al particular, 

lo que después de todo no es imputable á 
la Comisión y constituye un hecho ve rda 
deramente pueril y de importancia, bien 
escasa por cierto. Expone que en cuanto 
á que el criterio de la Comisión es el d e 
todo para la provincia ein aumentar g a s 
tos innecesarios, especialmente en l a 
cuestión de personal, produciría g rande 
resultados como la red de carretera y la 
construcción de Establecimientos p a r a 
Hospital y Hospicio, que aparte de l a 
cuestión de personal la Diputación puede 
acordar sin que la Comisión 83 oponga á 
lo justo y necesario como es ol de que se 
establezca un servicio facultativo de 
guardia en el Hospital de San Juau de 
Dios, sin que la de Beneficencia lo haya 
propuesto, y termina manifestando q u e 
de esto á que cada empleado pida au
mento de sueldo, lo cual es digno de c o -
reccióu, hay una gran diferencia. 

El Sr. Pérez de Soto consume el se
gundo turno en contra y dice: que la 
obra de la Comisión es deficiente por de
más, que hace suyas las consideraciones 
expuestas por el Sr. España y no s e r á 
todo lo extenso quo quisiera, porquo ha
biendo grao número de enmiendas pre
sentadas, quiere respetar el legítimo de
recho de sus autores á exponor los a r 
gumentos que estiman pertincutes para 
defenderlas, pero si ha de decir algo en 
coujunto respecto al dictamen quo se 
discute. 

Manifiesta que la Comisióu do Ha
cieuda ha negado todo sin exponer las 
razones en que so apoya para proceder 
asi, sin aducir argumentos ni el criterio 
que justifiquen su couducta, no habiendo 
querido oir á las demás que previamente 
se habían ocupado do los trabajos corres
pondientes á los servicios que son de su 
competencia, lo cual viene á ser la ma
nera más cómoda y fácil de resolver el 
problema que entraña la confección dcun 

Sroyccto de nreanpn ato: que el Sr. Gil 
omínguez dice queol aumento á los Pro

fesores es uu peusamicnto laudable y que 
la primera obligación de toda Nación cul
ta, es ¡pagar bien la e n s e ñ a n z a : con todo, 
lo que t ienda á este fin y á esto criterio, 
debía haberse atemperado la Comisión, lo 
que no hizo de ninguna suerte, por cuyo 
motivo no debo tolerarse que se limiten 
los créditos indispensables para este ser
vicio, y termina rogando á la Diputación 
manifieste el disgusto con que ha visto ol 
dictamen que se discute. 

El Sr. Gil Domínguez rectifica. 
El Sr. Fernández Gómez, de la Comi

sión, consume el segundo turno eu pro y 
dice que aunque no es el Presidente de 
la Comisión tieue que hacer sus veces; 
debe significar el profuudo disgusto que 
siente por los términos empleados al 
combatir el dictaaieu formulado por 
aquella. Que el Sr. E s p a ñ a ha tachado 
á la Comisión de ignorante y el Sr. P é 
rez de Soto ha pedido para ella un voto 

{ de censura y más valdría que el Sr. Es 
paña se hubiera tomado el trabajo de 
practicar una obra de misericordia de en
señar al que no sabe, cu vez de examinar 
á quien no tiene obligación de ser exa
minado por él, y el Sr. Pérez de Soto no 
hablara sin conocimiento do los trabajos 
de la Comisióu por que entonces sabrían 
que cuaudo el Sr. Romero Gilsanz exci
taba el celo de la Comisión, ésta se halla
ba constituida eu sesión permanente de 
la que salió á las nueve de la noche, para 
terminar el presupuesto eu el angustioso 
plazo que d e t e r m i n a la ley provincial; 
que el Sr. Pérez de Soto no ignora que 
durante el interregno, las Comisioucs no 
funcionan y por consiguiente que habien
do empezado el día 2 las sesiones y t e 
niendo que formar cada Comisión su pre
supuesto, la Comisión de Hacienda no 
diapone de tiempo material para ocupar
se de tau delicada obra, previa la pre
sentación de los datos necesarios para 
ello por las otras Comisiones; que si t u 
viera eu cuenta el Sr. Pérez de Soto este 
trabajo y el poco tiempo que hay dispo
nible para darle por terminado, discuti
ría con la severidad y calma con que de
ben tratarse estos asuntos y uo en la for
ma que lo hace, sin aducir razonamiento 
que desvirtúen ló expuesto por la Co
misión. 

Que la Diputación resolverá si la Co—• 
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misión ha cumplido con su deber propo
niendo mejoras y no aumentos de sueldos 
que no responden á necesidades sentidas 
por la provincia, tales como la construc
ción de nuevos edificios para Hospital y 
Hospicio, de la red de Carreteras, decla
rando á nombre de la misma que cual
quiera que sea la resolución, bien no 
aprobando el presupuesto ó admitiendo 
las enmiendas que se presenten, la Comi
sión, que considera haber cumplido con 
su deber, lo estimar:! corno mcior acuerdo 
de la Diputación que es la llamada en 
último término á disponer del presupues
to provincial. 

El Sr. Pérez de Soto rectifica. 
El Sr. Fernández Gómez rectifica. 
El Sr. Gil Domínguez rectifica. 
Kl Sr. Presidente dice que sobre la 

totalidad del presupuesto no recae vota
ción, y no puede haber censura, como 
pretende el Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Chávarri consume el tercer 
turno en contra, y dice que la Comisión 
de Hacienda al formar el presupuesto no 
se ha inspirado en el espíritu que lógica
mente deberá informarle: qae dado lo 
escaso del tiempo que ha dedicado á este 
trabajo, como lo demuestra el texto de la 
JMemoria, no lo sorprende sea una obra 
poco meditada, que no se ha hecho otra 
cosa que una copia de presupuestos an
teriores, con la única diferencia, injusti
ficada á su juicio, que negar el aumento 
de retribución al personal cuando no de
bía olvidarse las condiciones de algunos 
empleados muy acreedores á ello como 
los de instrucción pública y otros ser
vicios, aumento que después de todo 
ascendería á una exigua cantidad en re
lación con el importe de.los gastos y que 
en nada gravaría á la provincia por la 
sencilla razón de que podrían muy bien 
eliminarse otras partidas de alguna im
portancia que á su enteuder son innece
sarias: que si la Comisión hubhra proce
dido con el detenimiento necesario, no di
ría como lo hace, que los gastos que pro
duce el Museo Histo-Quimico del Hospi
tal de San Juan de Dios, deberían ser 
de cuenta del Estado, porque además 
de los que ha ocasionado su instalación, 
muy de teuer en cuenta para el caso, 
sirve para conocer el origen de muchas 
enfermedades propias de las especiali
dades que tratan eu aquel asilo, lo que 
produciría en su día notables economías, 

Í
ra en el número de estancias que causan 
os respectivos enfermos, ya en los medi

camentos que se apliquen; que este Mu
sco es el primero y único que hay en 
España, cuando para esta clase de estu
dios y trabajos puramente científicos, se 
dedican en el extranjero tantos esfuer
zos, desvelos y recursos pecuniarios y 
dándole el desarrollo conveniente, puede 
llegar y llegará en su día á constituir 
una fuente de Ingresos de importancia 
para la provincia, cuyos representantes 
y administradores nunca y por ningún 
concepto deben negar su ayuda eficaz y 

Soderosa á todo lo que tienda al progreso 
e la ciencia y al bien de la humanidad. 

El Sr. Sáinz, de la Comisión, consume 
el tercer tumo en pro y dice que pide be
nevolencia en gracia á la solemnidad del 
debate; que el dictamen de la .Comisión 
ha sido atacado más en la forma que en 
el fondo, y que si alguna vez ha sentido 
orgullo siendo Diputado provincial ha si
do al firmar el proyecto de presupuesto, 
M U tiendo verdadero asombro presenciar 
esta discusión que se ha limitado á diri
g i r cargos y severas censuras á la Comi
sión de Hacienda sin entrar eu el fondo 
del asunto. 

Que el objeto del presupuesto es en 
primer término para atender á las nece
sidades de tantos enfermos y desvalidos 
como son los quo hay eu los Asilos pro
vinciales, y no considerarlo asi es desco
nocer la misión de la Diputación, que en 
vez de defender el caudal de la Benefi
cencia, lo que pretende es mejorar la ara-
bicióu de los empleados, que si bien re
conoce no está:: bien remunerados esta 
necesidad es secundaria ante la falta de 
local para los enfermos del Hospital Pro
vincial, y otras que podría enumerar que 
el único que ha tratado el asunto con al
guna elevación de mir.:s, si bien parca-

emente, ha sido el Sr. España, y que la 

Comisión no creería haber cumplido , 
su encargo fielmente, si no hubiera pro
cedido en la forma que lo ha hecho; que 
ante totlo, para formar un presupuesto es 

f ireciso estudiar con calma su estructura, 
os fines á que está destinado, conocer la 

situación, pais, provincia ó Muuicipioen 
que han de ser aplicados los servicios á 
que se debe atender y naturaleza de los 
recursos ó ingresos de que puede dispo
ner, para hacer frente á las obligaciones 
y censura*; que cuando están sin satisfa
cer sumascuantiosas, en descubierto hoy, 
por que no se han realizado los créditos 
que el Erario provincial tiene á su favor; 
cuando es de urgente necesidad reme
diar el grave mal de falta de local respi-
rable é higiénico para albergar á los po
bres enfermos del Hospital; cuando se 
decía hace poco por el Sr. Presidente, el 
más digno de todos cuantos han pasado 
por ese sitial, sin ofender á ninguno, que 
era preciso á todo trance; por demandar
lo así la humanidad en primer término, 
habilitar un local para Asilo de los de
mentes; cuando es también de convo-
nienciasumay de necesidad asimismo im
periosa, impulsar y desarrollar las obras 
públicas, pouiendoén ejecución, tan pron
to como los tramites legales lo permitan, 
el plan de carreteras, todos los demás 
gastos deben considerarse supérfluos y-
nada debe consignarse para ello. 

Que esto es lo honrado, lo mejor, lo 
más conveniente profesando en materias 
canónicas la teoría autigua que consiste 
en limitar los gastos á los ingresos racio
nales, sin nuevos gravámeues á los pue
blos, sin acudir á operaciones de créditos 
siempre ruinosas, v cuyo recurso sólo de
be utilizarse en último extremo y para 
atender á necesidades de un orden supe
rior y generalmente sentidas. 

Termina manifestando que después de 
estas consideraciones, á las que se ha 
ajustado la conducta de la Comisión de 
Hacienda, nada tiene que exponer; que la 
previsión aconseja abstenerse de introdu
cir alteraciones que determina aumento 
de gastos en el proyecto que ha presenta
do y ha suscrito con perfecto conocimien
to de causa, sacrificando en aras del bien 
de la provincia aspiraciones legitimas de 
funcionario respectables por más de uu 
concepto, que la situación económica por 
que aquella atraviesa no permite remu
nerar dignamente. 

Los Sres. Chávarri y Fernández Pé
rez de Soto, rectifican. 

El Sr. España ruega que atendida la 
importancia del debate y con arreglo al 
Reglamento, se acuerde consumir un 
turno más. 

Se hace la oportuna pregunta, y la 
Diputación acuerda haya un turno más 
en esta discusión. 

El Sr. Aguado consume el cuarto tur
no en contra, y dice que el Sr. Sáinz tiene 
razón al decir que el primer deber que 
hay que cumplir es discutir seriamente; 
que esto se está haciendo, y siente verse 
obligado á manifiestar que sin duda el 
Sr. Sáinz no tiene por seria ninguna opi
nión que no sea la suya , cuando cada 
Diputado puede tener su criterio en las 
cuestiones que se debaten y exponerlo, á 
fin de que la Diputación acuerde como 
considere más conveniente y acertado. 

Que después de haber hablado la Co
misión y los Sres. Chávarri y Pér«'Z de 
Soto, poco tiene que decir para combatir 
el dictamen por sistemáticos, no solo por
que no admite aquellas partidas justas , 
sino porque no ha disminuido las que ne
cesitan disminución ó sea porque no ha
ce las economías necesarias: jque advier
te desde luego contradicción en lo que di
ce ahora el Sr. Sáinz y se consigna en la 
Memoria del presupuesto, y lo que ha 
defendido en otras ocasiones, como es 
cuando propuso el aumentó le sueldo que 
él también ha considerado muy justo á 
varios funcionarios provinciales y tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, que por una parte quiere ahora y 
querrá siempreecouomía; pero cuando es
te criterio es igual para todos, pues cabe 
armonizar el interés de les pueblos, con 
las condiciones délos empleados. Califica 
de sarcasmo la consignación de 1.000 pe-

1 setas para subvencionar á los pueblos en 
1 sus obras, sin que entienda como justifi 

cación de esto el argumento empleado 
por la Comisión, de que casi siempre se 
quedará este crédito sin ser utilizado, por
que lo escaso de la cantidad, acaso no se
ria suficieute para el ausilio que pudiera 
solicitarse, y por esto dice que desea, 
tanto como la Comisión de Hacienda, que 
vengan economías pero con un criterio 
justo en el buen sentido de la palabra, y 
no de una manera sistemática, negando 
recompensas merecidas á varios emplea
dos, y no atendiendo en la forma conve
niente y necesaria á servicios de reconoci
da importancia. 

El Sr. Sáinz consume el cuarto turno 
en pro, y dice que ningún Diputado, ex
cepto el Sr. Oriol, ha pedido á la Comi
sión consignase mayor suma para auxi
liar las obras municipales, y según tenía 
entendido, lo había solicitado para los 
pueblos del distrito que representa: que 
algunos aumentos de sueldo á que aludía 
el Sr. Aguado con los que había estado 
conforme, así como otros Sres. Diputados, 
entre ellos el Sr. Pérez de Soto, no habían 
producido alteración en la cifra consigna
da para este objeto, pues se aplicó el cré
dito presupuesto para una plaza que re
sultó vacante por defunción del que la 
desempeñaba, no pudieudo considerarse 
en buenas reglas de contabilidad, aumen
to al presupuesto; y en cuanto al relativo 
al sueldo de los Farmacéuticos él lo pidió, 
porque consideraba justo; y cuando la Di
putación lo coucedió, no puede ser cen
surado. 

Que por lo demás el Sr. Aguado debe 
tener presente que él tiene conciencia de 
sus actos y por tanto nada le importaría 
fueran declarados cesantes hoy mismo to
dos los empleados, pues que no defiende á 
uinguno: que en cuanto á la subvención 
de 1.000 pesetas, hay que tener en cuenta 
que no so conocen lo oastante las nece
sidades de los pueblos en este particular, 
y que en casos de esta uaturaleza, al for
mar el presupuesto, hay que proceder te 
niendo en cuenta las obligaciones deven
gadas, eliminando créditos no utilizados: 
que por lo que se desprende de la discu
sión es que todos quieran aumentos sin 
tener en cuenta la imposibilidad de au-
mentar los iugresos con nuevas cargas, 
lo cual viene á colocar en uu trance 
difícil á la Comisión de Hacienda, y que 
la de Fomento debía considerarse satis
fecha en sus aspiraciones, pues es sin du
da alguna la más atendida y á la que más 
se ha concedido. 

El Sr. Aguado rectifica. 
El Sr. Peláez Vera habla para alusio-

ues, y dice que el Sr. Sáiuz no ha tenido 
cu cuenta que nunca es imputable á un 
heredero la falta en que haya podido in
currir su causante de no pagar, sea por 
el concepto que quiera, las deudas que 
coutrajo; y aunque esto en buena doc
trina administrativa no puede aplicarse 
á la Diputación provincial, bueno es ha
cer constar que las deudas á que aquél 
Diputado se refiere no hau sido contraí
das por ésta, y sí por administraciones 
anteriores, siendo esta la causa de la in-
interrupción que ahora le obliga á usar 
más de la palabra. 

El Sr. Oriol, para alusiones persona
les, dice que ha pedido la palabra para 
demostrar la justicia de la consiguación 
de 20.000 pesetas que por la Comisión 
de Fomento se había señalado para obras 
públicas, que había manifestado á sus 
compañeros le fueran concedidas para 
atender á obras justificadas y que, por 
consiguiente, es completamente injustifi
cado creer que le impulsaban á esta ges
tión miras personales, cuando el móvil 
de su conducta es el nien do los pueblos 
y se basta asimismo para apreciar sus 
actos y su conducta: que en este supues
to cree haber demostrado lo mezquino y 
pobre de ese rumor, que rechaza cou to
das sus fuerzas, y que es propio del que 
lo haya inventado. 

Añade que además había la circuns
tancia de haber sido de la Comisión per
manente, y existir la incompatibilidad 
para ser Diputado á Cortes, y por consi
guiente, no necesitaba de n inguna mane
ra valerse de estos medios para procu
rarse influencia, abrigando la convicción 
de sus compañeros no le tacharan de in
modesto por esta3 manifestaciones, inspi

radas como sus actos en el cumplimiento 
de los deberes que su cargo le imponen 

El Sr. García Lomas dice que estando* 
para terminar las horas de Reglamento 
ruega se pregunte si se prorroga ó nó la 
sesión. 

El Sr. Presidente dice que se hará la 
pregunta en tiempo oportuno. 

El Sr. Sáinz rectifica. 
El Sr. Presidente dice que ha ter

minado la discusión de la totalidad y q n e 

se va á comenzar la de por artículos v 
capítulos. 3 

El Sr. Romero Gilsanz pide se lea el 
acuerdo referente á las horas que debe 
durar cada sesión. 

El Sr. Presidente dice es de tres horas. 
Kl Sr. Romero Gilsanz ruega qué 

antes de entrar en la discusión °por ar
tículos se haga la pregunta de si se pro
rroga la sesión. 

So hace la oportuna pregunta, y la Di
putación, pedido por varios Señores que la 
votación sea nominal, se verifica ésta, y 
por 15 votos contra 7, en laformasiguiente, 
se resuelve afirmativamente. 

Señores que dicen si. 
Aguado .—Briones. —Casuso.— E s 

paña.— García Lomas. — Longo. —Pe
láez .—Peña.—Sáiuz.—Sevillano.— Va-
liño.— Villalón.—Gullón, Secretario.— 
Presilla, Secretario.—Hernández Prieta, 
Presidente. 

Señores que dicen NO. 
Chávarri. — Fernández Gómez. — 

F . Pérez de Soto .—Gil.—Romero Gil 
Sanz.—Sánchez Blanco.—San Martín. 

Ocupa la presidencia el Sr. Hernández 
Prieta. 

-Se abre la discusión por capítulos y 
artículos, y leido el art . l . n , del cap. ] . * , 
sección 1." del presupuesto de gastos, que 
dice así: 

Representación de la presidencia, 
25.000 pesetas. 

El Sr. Pérez de Soto dice que necesi
ta justificar su actitud en esta cuestión 
puesto que en el presupuesto anterior ha 
votado en contra de esta uonsiguación y 
luego en el adicional ha opiuado como 
hoy: pero antes de exponer las razones 
que á ello le han impulsado, desearía 
oir á la representación quo tiene el ele
mento conservador sobre este particular 
al que pide una explicación. 

El Sr. Lengo dice que siente mucho 
la situación en que se coloca por hallarse 
sin sus compañeros en ideas políticas; pe
ro que él, como conservador en el buen 
sentido de la palabra, votará de conformi
dad con el artículo. 

El Sr. Pérez de Soto dice que tradu
cía en este seutido la ausencia de los se
ñores Narbón y Calvo, pero que era nece
sario, para justificar su actitud y la del 
señor Gullón reconociera la razón do la 
cantidad, puesto que así todos están con
formes en su necesidad queconste; pues , 
que con gran placer ha visto piensan de 
igual modo los conservadores que la iz
quierda, y que todos votamos los gastos 
de representación, debiendo de manifes
tar que si con ese crédito se tratara de 
remunerar en algún modo las buenas 
gestiones del Sr. Presidente, desde luego 
lo duplicaría, no haciéndolo así, por con
siderar que de todas suertes procederia 
con el mismo acierto y eficacia en el 
cumplimiento de su cargo que desempe
ña con aplauso sincero, así de la Diputa
ción provincial, como de la opinión pú
blica. 

El Sr. Peláez Vera en pro, dice que 
formó parte de la Comisión de Hacienda 
el año pasado, eu el qué fué vivamente 
combatida la partida de gastos de repre
sentación para el Sr. Presidente. Q a e 

hoy se felicita al ver que los que lo com
batían se han asociado á sus razones. 
Que también recuerda fué combatida por 
los Sres. Serantes y Narbón, y hoy tiene 
el gusto de ver que tan sólo con el tran -
curso de unos meses han conocido la ra
zón que para esto tenían sus defensores. 

Que conste que no hoy, sino mañana 
votará lo mismo que defendió, y q « e F " 
lo demás felicita á los Sres. Vé™\áe¿n~ 
to y Lengo, y espora que dentro ae po^. 
los'Sres. Chávarri y Romero Gilsanz opi 
narán del mismo modo. 
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El Sr. Pérez de Soto dice que ccmo 
¿ e antemauo nada se puede decir, que 
hov f l u c n a v ' s t o C ( * m o 8 e administra por 
e l r?r. Presidente, ha reconocido justa y 
perecida tal consignación, pero cree no 
gg hábil censurar actos anteriores. 

El Sr. Chávarri d c e debo manifestar 
s l Sr. Peláez que hoy corno siempre ha 
de seg"¡r opinando de la mi-ma manera; 
q 0 e uo ha de economizar los plácemes al 
Sr. Presidente; pero que respecto á la 
partida, nunca la votará. 
^ El Sr. Peláez Vera dice que se ha 
equivocado el Sr. Pérez do Soto al creer 
una censura sus palabras. Que él ha di
cho se felicitaba que pensara como hoy 
piensa, y que en lo que no está confor
me es en el carácter personal que quiere 
dar á los gastos de representación, pues
to que es una obligación que señala la 
] ey y en este sentido decía me alegraba 
de haber interpretado aquella. 

El Sr. Pérez de Soto dice que senti
rá qoe la presidencia interprete mal sus 
palabras, pero que no es el Sr. Peláez el 
que ha de darle lecciones de consecuen
cia; que vota esa consignación por la per
sona que ocupa el sitial, por que si fuera 
otra lo negaría y que él no es como el 
Sr. Peláez, que ha aguardado el resul
tado. 

El Sr. Sánchez Blanco, en contra, di
ce que ha de molestar poco á los seño
res Diputados porque se encuentran fa
tigados por la discusión de una cuestión 
esencialmente administrativa. Que como 
tiene consignada su oposición en anterio
res debates, únicamente ha de decir, vota 
en contra de este artículo y que lo sien
te, tanto más cuanto que conocía al señor 
Moreno Benítez, que no quiere lastimar 
en manera alguna la susceptibilidad del 
Sr. Presidente, crevendo desplegará más 
celo é interés que ío haría siu gastos de 
representación. Que pensaba tratar la 
cuestión en el terreno de la generosidad, 
cumpliendo sus deberes; pero como quie
ra que esto no tiene ningún fin práctico, 
reproduce todos los argumentos dichos 
en otras ocasiones, haciendo la salvedad 
para el Sr. Presideutc de que con sus 
trabajos merece una cantidad mayor; pe
ro que siendo el cargo gratuito, según la 
ley no'puede ir contra ella, y ruega que 
la votación sea nominal. 

El Sr. García Lomas, eu pro, dice re
produce como los demás señores los ar
gumentos aducidos eu anteriores debates 
y que la partida es obligatoria; y confor
me con la ley, puesto que en ella se dice 
se consigna una cantidad para gastos de 
representación. Que se felicita de que los 
Srcs. Lengo, Gullón y Pérez de Soto vo
ten como él, porque así cumplen la ley. 

El Sr. Sáinz dice que no es más que 
para hacer una declaración; que la Comi
sión cree se trata de gastos de represen
tación, y entiende que huelga la persona
lidad del Sr. Presidente. 

El Sr. Gil Domínguez dice ha pedido 
la palabra para hacer igual declaración. 

Pedida la votación nominal, queda 
aprobada la consignación, por 19 votos 
contra tresnen la forma siguiente: 

¿Señores que dicen si. 

A D nado.—Briones.—Casuso.— Espa
ña.—Fernández Gómez.—Fernández Pé
rez de Soto.—García Lomas. — Gil.— 
Guardamino.—Oriol.—Pélaez.—Peña Vi-
llarejo.— Sáinz.—San Martín.—Valiño.— 
Villalón.—Gullón (Secretario).—Presilla 
(Secretario'). — Hernández Prieta, Presi
dente. 

¡Señores que dicen xo 

Chávarri.— Romero Gilsauz.— Sán
chez Blanco. 

Ocupa la Presidencia el Sr. Moreuo 
Benítez. 

Se da lectura de la partida segunda, 
qne dice. 

Dietas de la Comisión Provincial 
30.000 pesetas, y sin discusión queda 
aprobada. 

Se da lectura de la partida.tercera, 
qne dice: 

Personal de la Diputación Provincial, 
139.070 pesetas. 

Se presenta una enmienda, yue dice 
así. 

Sección 1.», cap. I, art . l .° 
«Los Diputados que suscriben tienen 

el nouor de rogar á la Excma. Diputación 
proviucial que sesirvaaprobar la siguien
te proposicióu, enmienda a l a tercera par
tida del art. l .° y primer capítulo de la 
Sección primeradel presupuesto de Gastos 
que se discute. 

Considerando que es muy precaria la 
sitnación eu que por lo exiguo de los 
sueldos que disfrutan se encuentran 
los ocho ordenanzas de plantilla de este 
Palacio Provincial, al par que los servi
cios q u c á la Corporación vienen prestan
do son de utilidad suma. Considerando 
que de igual suerte los otros siete orde
nanzas que hasta ahora no están inclui
dos en la plantilla apenas pueden soste
nerse, pues uo tienen más que una peseta 
para comer, cosa verdaderamente impo
sible, hoy día en que tan cara cuesta la 
vida, y otra peseta como gratificación, 
necesaria ajuicio de los que dicen tan só
lo para calzado. Y considerando que el 
aumento propuesto que vieue á aliviar 8D 
parte la triste situación de estos 15 orde
nanzas, ascienden tan sólo á la suma 
anual de 3.000 y pico de pesetas, canti
dad relativamente insignificante para 
nuestro presupuesto, ruegan á V. E . que 
se sirva acordar: l.° Que en lo aucesivo 
la plantilla general de ordenanzas de es
ta Casa-Palacio constará de los 15 que 
hay hoy, por el orden y con los sueldos 
y gerarquía siguiente: 

1.°—D. Santiago Alvarez, 1.400 pe-
setas 

2.°—D. Fernando Gaspar, 1.375 id. 
3.°—D. Santiago Pareual, 1.350 id. 
4 . c —I). Antonio Fernández, 1.325 id. 
5.°—D. Juan Villegas, 1.300 id. 
6. ü —D. José Alvarez, 1.275 id. 
7.°—D. Manuel Gil, 1.250 id. 
8.°—D. Gaspar González, 1.225 id. 
9.°—D. Mariano Urueña, una peseta 

diaria, y por gratificación 180realesmen 
suales. 

10.—D. Joaquín Madrid, una id. id. 
y por id., 178 id. 

11—D. Esteban Espinosa, id. id. y 
por id., 170 id. 

12—I). Jacinto López, id., id. é id., 
165 id. 

13—D. Juan Antonio García, id 
idem, id., 1G0 id. 

14—D. Antonio Sanz, id., id. id., 
155 id. 

15—D. Gabriel Sacristán, id. id. id. 
154 id. 

2.° Que este arreglo de plantilla, por 
estar hecha conforme al orden de anti
güedad en los respectivos nombramientos, 
ha de ser el que determine loa ascensos 
de escala. = Palacio dé la Diputación pro-
vincial.=Madr¡d 12 de Abril de 1884.= 
Excmo. S r .=Rica rdo F . Pérezde So to .= 
J . de la Presilla.=Guillermo Gul lón .= 
Tomás Briones. = Miguel Agua do .= 
.1. Hernández Pr ie ta .= Eugenio Cembo-
raín E s p a ñ a . = J u a n deCasuso.=Joaquín 
Oriol.» 

La Comisión manifiesta que no la 
acepta. 

El Sr. Pérez de Soto la apoya. 
El Sr. Sáinz la impugna. 
Pedida que la votación fuera nominal 

v verificada ésta, queda aprobada por 
19 votos contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dicen s í . 

Aguado.—Briones.—Casuso.— Espa
ña.—Chávarri.—F. Pérez de Soto. —Gar 
cía Lomas.—Guardamino.— Hernández 
Prieta. - Oriol.—Peláez.—Peña.—Romc 
ro Giisanz.—Sánchez Blanco.—Valiño.-
Villalón.—Gullón (Secretario).—Presilla 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

• Señores que dicen no. 
Fernández Gómez:—Gil. — Sáinz.— 

San Martín. 
Queda aprobada y forma parte del 

artículo. 
Se da lectura de otra enmienda, que 

dice así: 
Capitulo 1.°, art . 1.° 
«Los Diputados que suscriben tienen 

el honor de proponer á la Dipotación, se 
aumente á 1,250 pesetas, el haber de los 
dos Escribientes meritorios procedentes 
del Hos] icio que prestan sus servicios eu 
la Contaduría de esta Corporación, en 

vista de la utilidad que prestan en las 
oficinas y el corto sueldo} que disfru
tan que es de 420 pesetas y 300 y ra
ción, llevando seis y tres años respecti
vamente. Madrid 12 de Abril de 1884.= 
G u l l ó n . = J . Sánchez Blanco.=Eulogio 
N a r b ó n . = J . Hernández Prieta.» 

Manifestado por la Comisión que no 
la acepta, el Sr. í&nchez Blanco laanoya. 

El Sr. Presidente dice que debe nacer 
una observación al Sr. Sánchez Blanco, 
que cree sea suficiente para que retire la 
enmienda, que son cinco y no son dos los 
Escribientes y sus trabajos tienen la re
tribución, según el acuerdo de la Diputa-
tación, reservando el 1 por 100 de las 
investigaciones. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que es
tas indicaciones le bastan, y retira la en
mienda. 

Sedalecturade la siguiente enmienda. 
Sección 1.*, cap. I, art . 1.° 
«Lbs Diputados que suscriben tienen 

el honor de proponer la siguiente enmien
da al art . l . c cap. I, sección 1.* del pre
supuesto ordinario, para el próximo año 
económico de 1884 á 85. 

Se consigna un crédito de 5.000 pe
setas, eu calidad de preventivo, con el fin 
de premiar, ya siendo aumentando el 
haber que disfrutan, ya en otro concepto, 

propuesta de la Comisión de personal y 
acuerdo de la Diputación ó Comisión pro
vincial, en cada caso á los empleados de 
esta Secretaría, que por sus trabajos ó 
condiciones les hicieran acreedores á esta 
recompensa, quedando en su virtud fi
jado el importe del crédito propuesto para 

Íersonal de la Diputación provincial en 
44.070 pesetas. 

Palacio de la Diputación provincial 
de Madrid á 12 de Abril de 1884.=Va-
lentín García Lomas. = Eulogio Nar-
bón. = Tomás Briones.=Enrique Vali
ño. =Gu l lón » 

La Comisión manifiesta que no la 
acepta. 

El Sr. García Lomas la apoya. 
El Sr. Gil Domínguez la impugua, y 

en votación ordinaria queda desechada. 
Se da lectura de la partida que dice: 

Material de la Diputación 
provincial 40.000 ptas. 

y sin discusión queda aprobada. 
Se da lectura del ar t . 2.° que dice: 

Personal del Archivo. . . 8.750 ptas. 
y sin discusión queda aprobada. 

Se da lectura de la partida que dice: 
Personal de la Depositaría. 21.250 ptas. 
y sin discusión queda aprobada. 

Se da lectura del art. 3.° que dice: 
Comisiones especiales.— 

Personal 4.450 p tas . 
y sin discusión queda aprobada. 

Se da lectura de la partida que dice: 
Material de la Junta de agri

cultura 1.000 ptas. 
y sin discusión queda aprobada. 

Se da lectura de la partida que dice: 
Museo agrícola 1.000 ptas . 
y sin discusión queda aprobada. 

Se da lectura del art . 4.° que dice asi: 
Arquitectos y Delineantes. 35.500 ptas. 

Se lee la siguente enmienda: 
Sección 1.*, cap. I, art . 4.° 
«Los Diputados que suscribeu ruegan 

á las Excma. Diputación, tenga la bon
dad de aprobar la siguiente enmienda al 
dictamen de la Comisión de Hacienda so
bre el presupuesto ordinario de osta pro
vincia, para el año económico de 1884 á 85 

te en la forma siguiente , queda des 
echada. 

Señores que dicen no. 
Aguado.—España.—Chávarri .—Fer

nández Gómez.—Gil. — Guardamino.— 
Romero G i i s a n z . — S á i n z . — S a n Mar
t ín .—Sr. Presidente. 

Señores qut dicen si: 

Briones. — García Lomas.— Oriol.— 
Valiño.-Villalón.-Gullón (Secretario).— 
Presilla (Secretario!. 

Se da lectura del art . 5.°, que dice: 
Médicos de Baños. . . . 2.000 ptas. 

y sin mas discusión queda aprobada. 
El Sr. Presidente dice que debiendo 

quedar aprobado y votado el presupuesto 
el martes próximo, propone á la Diputa
ción que las sesiones próximas para este 
objeto empiecen á la una de la tarde. 

Se hace la oportuna pregunta, y la 
Diputación así lo acuerda. 

Se levanta la sesión, señalando el Se
ñor Presidente como ordeu del día para el 
lunes el debate pendiente.=E1 Presiden
te, J . Moreno Benitez .=Lo8 Diputados 
Secretarios, G. G u l l ó n . = J . Presilla. 

Ayuntamientos. 
C a n l l l e j a * . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días en la 
Secretaría de esta villa, el apéndice de 
riqueza, base del repartimiento de 1884-
85, el padrón para el pedido de las cédu
las personales y la matriculado subsidio. 

Lo que se anuncia á fin que los con
tr ibuyentes puedan pasar á examinar 
dichos documentos y aducir las reclama
ciones que vieran convenirles antes de 
espirar el plazo. 

Cauillejas 10 de Mayo de 1884.= 
E . A. C , Eugenio Linares. 

C o l m e n a r de O r e j a . 
. MI din 26 de este mes, bajo las condi

ciones establecidas en cada un expedien
te, redactadas de conformidad al Real de
creto de 4 Enero de 1883, se subastarán 
en la Casa Consistorial de esta villa los 
arbitrios siguientes para 1884-85. 

Cantidad 
que sirve de 
tipo de M Í -

basto. 

Pe$eía$. 

Capítulo I, art . 4 . ' 
Se aumentará á D.José Asensio Verdi-

guer 1.000 pesetas sobre el sueldo de que 
disfruta en la actualidad. = 12 Abril 
1884. = Valeutín García Lomas .=Eulo -
gio Narbón .=Tomás Briones.=Joaquin 
Or io l .=J . Hernández Prieta. = Enrique 
Val iño .=C. Peláez Vera .=José de Ro-
j a s . = E . Villalón». 

La Comisión manifiesta que no la 
acepta. 

El Sr. García Lomas la apoya. 
El Sr. Domínguez la impugna y en 

votación nominal por 10 votos contra sie-

las nueve de la mañana.— 
Arriendo del arbitrio de pues
tos públicos en la plaza del 
Mercado 1.500 
las diez de la misma.—ídem 
del arbitrio de ataduría de 
la soga de esparto 1.000 

A las once de la misma.—ídem 
del arbitrio de romana y me
dida de sólidos 2.500 

A las doce de la misma.—ídem 
del arbitrio establecido en el 
Matadero por degüello de rc-
ses 3.250 

Para tomar parte en la licitación se 
precisa haber depositado en la del Ayun
tamiento el 5 por 100 del tipo de' su
basta. 

Colmenar de Oreja 12 de Mayo de 
1884 .=El Alcalde, Isidoro González. 

Contada. 
El apéndice al amillaramiento de es

te pueblo, correspondiente al año 1884-85 
y padrones de cédulas personales, ae ha
llan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 15 días, 
parao i r reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de V ¡calvaro, San 
Fernando y Barajas, se servirán dar la 
debida publicidad á este anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Coalada 12 de Mayo de 1884 = E l Al
calde, Pascual Puebla. 

Chapiner ía . 
El apéndice al amillaramiento de es

ta villa que ha servido de base al reparti
miento de la contribución territorial para 
el próximo año económico, se halla ter-
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S inado y expuesto al público, por térmi
no de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oir reclamaciones á 
los contribuyentes que se consideren per
judicados. 

Chapinería 11 de Mayo de 1884.=»El 
Alcalde, Lorenzo Fernández. 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de esta villa para el próximo año econó
mico, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término do 
15 días, para que se enteren los que lo 
tengan por conveniente y hagan las re
clamaciones que crean justas. 

Chapi neria 11 de Mayo de 1884.=Lo-
renzo ternáu-iez. 

E x t r e m c r a . 

Se halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el padrón del im
puesto de cédulas personales formado 

Íara el ejercicio económico de 1884 á 
885, con el objeto de que los contribu

yentes en él hagan cuantas reclamacio
nes crean justas. 

Estremera y Mayo 10 de 1884 .=El 
Alcalde, Faustino Sáuchez. 

F r c s n c d l l l u » . 

Se halla terminado el apéndice alami-
llaramiento de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería de este distrito municipal, 
que ha de serv ir de base para el reparti
miento de la contribución, correspondiente 
al próximo año económico de 1884 á 85, y 
expuesto al público eu la Secretaría del 
Ayuntamiento del mismo, por término de 
15 días, á contar desde la fecha en que so 
halle inserto el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedau examinarlo y exponer de agravio 
si le hubiere; pues pasado dicho término 
sin verificarlo, no seráu oidos. 

Fresuedillas Mayo 11 de 1884.=E1 
Alcalde, Vicente Ventura. 

• 
Fuente e l Saz. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta do consumos á la 
exclusiva al por menor, celebrada en este 
dia, este Ayuntamiento ha acordado que 
se celebre la segunda el día 18 del actual, 
á las diez de la mañana, bajo el mismo 
tipo con aumento de precios de las es
pecies que han sido rectificados y se ha-
llau de manifiesto en la Secretaria. 

Fuente el Saz 11 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Bernardo López. 

tielafe. 

Los presupuestos de gastos é ingre
sos carcelarios necesarios en la del par
tido judicial de esta localidad para el año 
económico de 1884 á 1885, se halla ex
puesto al público eu la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de diez 
días, con el fin de que sea examinado por 
la Juu ta carcelaria y además por si lo 
desean ejecutar los Sres. Alcaldes de los 
pueblos del distrito por sí ó por medio de 
comisionados nombrados al efecto. 

•Se hace público en el BOLETÍX OFI
CIAL, para que llegue á conocimiento de 
todos v no se alegue después ignorancia. 

Getafe 8 de Mayo de 1884.=E1 Al
calde Presidente, Félix S e r r a n o . ^ E l Se
cretario de Ayuntamieuto, Miguel Gon
zález. 

Hoyo de Maiixnnareg. 

No habiendo ofrecido resultado las 
suba?: v intentadas para este día con el 
fin de arrendar cou calidad de la exclusi
va eu la venta los derechos de consumos 
señalados eu esta villa en el próximo 
año ecouómico de 1884 á 1885, al ramo 
de carnes de hebra, v con la libre venta 
loa de cereales, jabón y vinagre, el 
Ayuntamiento qu^ presido ha acordado 
celebrar segundas subastas el domingo 
18 del actual, y hora de doce á una de 
su tarde, con rectificación de precios en 
el primero de dichos ramos y rebaja 
en ios otros dos de la tercera parte del 
tipo de subasta, con-las demás condicio

nes que so hallan de manifiesto eu la 
Secretaria de esta villa y lo estarán en 
el acto de los remates. 

Lo que se auuncia al público l laman
do lícitadorés. 

Hoyo de Manzanares á 11 de Mayo 
de 1884 =-El Alcalde, Beuiguo Blasco. 

1-Iort a t e z a . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, este Ayuntamiento y Jun ta 
(lo asociados ha acordado se arriende los 
derechos de consumos pertenecientes al 
Tesoro con el recargo del 70 por 100 
para municipales de esta localidad, 
durante el próximo año económico con 
facultad exclusiva en la venta al por 
menor sobre los ramos de vino, aguar
diente, aceite y carnes frescas y salada*, 
y para su único remate se ha señalado 
el día 21 del mes que cursa, á las once 
de su mañana, eu la Casa Consistorial 
de esta villa, bajo el tipo de 6.009 pesetas 
36 céntimos, á que asciende el encabe
zamiento y recargos de los referidos 
ramos. 

En igual día y hora de las doce eu 
el indicado sitio, también ante este Ayun
tamiento, tendrá efecto el arriendo de los 
derechos de consumos pertenecientes al 
referido año ecouómico y á la libre venta 
sobre los ramos de jabón, cereales y sus 
agregados, bajo el tipo de 4.236 pesetas 
41 céntimos. 

En igual forma en dicho día, á las dos 
de su tarde, se ha de .proceder al arriendo 
del arbitrio municipal sobre el uso volun
tario de pesos y medidas y el de puestos 
fijos y ambulantes que ocupen y recorran 
la vía pública en esta población, bajo los 
tipos de 100 pesetas y40 respectivamente. 

Los pliegos de condiciones para las 
indicadas subastas quedan expuestos al 
público desde este día en la Secretaría 
de este Avuutamiento. 

Hortaleza 11 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

Mejorada de l Campo. 

Sin perjuicio de lo que resm-lva la 
Superioridad, este Ayuntamiento y aso
ciados han acordado proceder al arrenda
miento de los derechos de consumo con 
venta exclusiva al por menor de las espe
cies de vino, aguardiente, tocino, aceite 
y carnes frescas de hebra, y á la libre 
vena los ramos de cereales, viuagre, 
cerveza y jabón, todo durante el año eco
nómico de 1884-85, para cuyos remates 
so ha señalado el día 25 del actual, y ho
ra de diez á doce de su mañana, en las 
Casas Consistoriales y bajo mi presiden
cia; haciendo saber que será preferible 
la condición que haga postura á todos los 
ramos reunidos y bajo los pliegos de con
diciones. 

Mejorada del Campo 11 de Mayo de 
1884.= El Alcalde, Gregorio García 
Cuesta. 

Por acuerdo de la Junta municipal de 
esta villa se sacan á pública licitación 
durante todo el año do 1884-85 los arbi
trios establecidos de pesos y medidas, 
Casa-Matadero, pesca de los ríos Hena
res y Jarama en la parte concerniente á 
este término, puestos públicos ambulau-
tes, hornos de teja y baldosa, V el arbi
trio sobre el pan, bajo los tipos y demás 
condiciones que se hallan en sus pliegos 
respectivos, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y lo 
estarán en el acto de las subastas; ha
biéndose señalado para que tenga lugar 
el día 25 del actual, y hora de Tas diez á 
las doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales y bajo mi presidencia. 

Mejoraáa del Campo 11 de Mayo de 
1884.= El Alcalde, Gregorio García 
Cuesta. 

\l í ra 11 o i v » de la Nlcrra 

Previo acuerdo de los señores de que 
se compoue el Ayuntamiento de esta lo
calidad y asociados, han acordado el 
arriendo de los derechos de las especies 
de consumos de esta villa y su té.-minoju
risdiccional durauteel próximo año econó
mico de 1884 al 85, de las clases de vino, 
aceite, aguardiente, carnes de hebra y 

/ cerdo, jabón y cereales, bajo de la cuota 
auual de 18.315 pesetas, para cuyo rema 
te está señalado el dia 25 de los corricn 
tes y hora de las once de su mañana, en 
la Casa Consistorial previo toque de 
campana. 

Miraílores de la Sierra 11 de Mayo de 
1884.=El Alcalde, Vicente González. = 
De su orden, Rufino Osete. 

M o n t e j o 

El apéndice al amillaramiento de este 
pueblo, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial del 
mismo, para el próximo año económico 
de 1884 á 85. se halla terminado y ex
puesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

Montejo á 13 de Mayo de 1884 .=El 
Alcalde, P . O., Francisco Cristóbal. 

.liavacerrada. 

El padrón de cédulas personales de 
esta localidad, correspondiente al próxi
mo año econónieo de 1884 á 1885, se ha
lla terminado y se expone de manifiesto 
al público, por término de 15 días, para 
oir las reclamaciones que se interpongan; 
pues pasado no se admitirá ninguna y 
será remitido á la Superioridad. 

Navacerrada 12 de Mayo de 1884 .= 
El Alcalde, Bernardo Jorge . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la derrama de la con
tribución territorial de esta localidad en 
el próximo año económico de 1884 á 1885, 
se halla terminado y se expone de ma
nifiesto al público, por término de 15días, 
para oirías reclamacionesy observaciones 
que se vieren convenientes; pues pasados 
no se admitirá ninguno. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Segovia, 
Galapagar, Bccerril, Guadarrama, Moral-
zarzal y Cercedilla, se dignarán hacer pú
blico este anuncio. 

Navacerrada 12 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge . 

I t é r a l e s d e T a j u n a . 

El padrón do cédulas personales de 
esta localidad, formado para el ejercicio 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, p;>r término 
de ocho días, á contar desde la inserción 
en el BOLÜTÍN OFICIAL, para oir reclama
ciones. 

Lo que hago público por medio del 
presente para quo llegue á noticia de 
cuautas personas les interese. 

Perales do Tajuña á 12 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Juan Alarcón. 

I M ñ u é c a r . 

Habiéndose terminado el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza territorial 
de este pueblo y que ha de servir de baso 
para la formación del repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, en el año económico de 1&S4 á 
£5, se halla expuesto al público eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 día3, á contar desde esta fecha, 
para que el que quiera enterarse lo verifi
que en dicho término y haga las observa
ciones que crea convenientes. 

Piñuécar y Mayo 12de 1884.=E) Al
calde, Gregorio Montoya. 

H r á d e n a del Bl incoa . 

El apéndice al amillaramiento de este 
pueblo que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial del 
mismo para el próximo año ecouómico de 
1884 á 1885, se halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones dentro de 
dicho plazo á los contribuyentes que por 
dicho documento se consideren perjudi
cados. 

Pradeña del Rincón á 12 de Mayo de 
1884.=Ei Alcalde, Miguel González. 

Dirección general de Contribuciones 
Debiendo contratarse por medio d 

subasta pbblica la adquisición, transóos 
y licalización do 4 500.000 hojas, coa? 
prendiendo cada hoja los cuatro recibo» 
talouarios, trimestrales y su matriz. q¡¡! 
como mínimo se consideran .íccesarja* 
para la recaudación del Impuesto equiva 
lente á los de la sal, en el próximo año 
económico de 1884-85, se ha señalado H 
día 28 de Mayo corriente, para dicho 
acto, que se celebrará en esta Dirección 
general, á la una en punto de la tarde 
con sujeción al pliego de condiciones y 
muestra del papel é impresión aprobados 
por la Superioridad, que se hallan de ma
nifiesto desde este dia al de la subasta 
en el negociado correspondiente do este 
Centro directivo. 

Kl precio máximo que abonará la Ha
cienda es el de 4 pesetas y 50 céntimos 
por cada millar de dichas hojas, com
prendido el papel, impresióu, transporte 
y todos I03 gastos que se ocasionen hasta 
su entrega en las Administraciones de 
Contribucioues y Rentas de las pro
vincias. 

Para tomar parte en la subasta, es 
requisito indispensable haber consignado 
en la Caja geueral de Depósitos 1.012 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, debiendo acompañarse 
el resguardo con la proposición que se 
estenderá en papel timbrado de una pese
ta, clase 11.", según el modelo que se 
inserta á continuación y exhibirse la res
pectiva cédula personal. 

La subasta se hará por el sistema de 
{>l¡e¿os cerrados, pero si resultasen ser 
as proposiciones más ventajosa dos ó 

más iguales, se abrirá una licitación ver
bal entre sus autores por espacio, do un 
cuarto de hora. 

Madrid 17 de Mayo de 1884 = E l Di
rector general, Manuel Díaz Valdés. 

Moldo de proposición gtte se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar y conducir los recibos 
para la recaudación del Impuesto equi
valente á los de la sal, en el ano ecouómi
co de 1884-85, á que se reliare el anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al dia , y pliego de con-
dicionesde referencia, aceptandoto las las 
condiciones contenidas en dicho pliego 
y comprometiéndose á suministrar los 
expresados recibos anuales, por el precio 
de (eu letra) , pesetas y cén
timos el millar, acompañando el resguar
do que acredita haber hecho el depósito 
do 1.012 pesetas en la Caja general para 
poder tomar parte en esta subasta. 

(Fecha y firma). 

Dirección de la Caja General de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central, 
con fecha 7 de Marzo último, y los nú
meros 158.649 de entrada y 38.087 de 
registro, del concepto de provisional para 
subastas por valor de 500 pesetas nomi
nales en un título de deuda mortizable al 4 
por 100 á nombro de D. Ramón de Rivas y 
Villaseñor, para optar á la de acopios de 
la carretera de Albacete á Jaéu, eu 
dicha proviucia, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente en 
esta Caja geueral, establecida eu la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depó
sito sino á su legitimo dueño, quedando 
dicho re-guardo sin ningún valor ni 
efecto, transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de esto anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Diario y BOLETÍN 
oficiales de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 24 del Reglamento. 

Madrid 8 de Mayo de 1884 = E 1 Di
rector general, Eduardo Garrido E s 
trada. 63 
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